
Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

Casa de la Cultura Jurídica 
En Veracruz, Veracruz 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 
bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona 

representante legal de ORPA Electromecánica, S.A.S. de C.V., considerados legalmente como 

confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones 

emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT­

CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/docu 

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion. pdf y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/defaulUfiles/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de catorce páginas 

y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

70250136, relativo al Mantenimiento de equipos de aire acondicionado, por el periodo del 1 de 

julio al 31 de octubre de 2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Mtro. José Luis Bielma Martínez 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Veracruz 
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., PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

~~~ • W1 - --J!sY~Ft~~~~e9~Tc~L-~E~T~~E~e!1~J~u2~E~~c~~~.lgN 
,!- R.F.C. SCJ-950204-SPS 

POOlR JUDICIAL DE LA FEDEIIAOON 
ffJl'Ala,IACOATEte JUSTICIA CE l,AW.CION 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE VERACRUZ1 VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NUMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ, VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mail: ccjveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUT1A, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Orpa Electromecánica, S.A.S. de C:V. / 1ra Cda. Alberto Salinas 12, Col. Aviación Civil, Venustlano Carranza, 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250136 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
01/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRONICA PCAD/MIN/CCJNERACRUZ/004/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
De 01/07/202&al 31/10/2025 Calle Emparan# 305, Centro 91700, MX, VER 

aveArtlculo Cantic:tadlUnldacl/ -- - -- - Descripción 

20 

~ 

1~SER I MTTO AIRE ACOND VER 1 ER SERV 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACOND VER 1 ER SERV 

1 1 SER I MTTO AIRE ACOND VER 200 SERV 
OBSERVACIONES 
Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de aire acondicionado CCJ Veracruz 2025 
OBSERVACIONES 
Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de aire acondicionado para la Casa de la 
Cultura Jurídica en Veracruz, Estado de Veracruz 
De acuerdo a lo si_g_ulente: 
PRIMER SERVICID 
M.A.A.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQUETE CON CAPACIDAD DE 120,,_000 BTU/HR, MARCA TRANE, 
MODELO TS120E3R.i CO,..('J,REFRIGERANTE R-410A, SOLO FrdO, 220/3/60,...STANDARD 
EFFICIENCY. SE Dt:BEl'V-\N REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS Dt: 
MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICAC18NES PARTICULARES 
CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE INSPECCI N LIMPIEZA E INTERVENCIÓN. 
INCLUYE: MATERIALES.,_ MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN SALA DE cVENTOS PZA 1.00 

M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQUETE CON CAPACIDAD DE 90 000 BTU/HR, MARCA TRANE, 
MODELO TS090E3R.i CO~N, REFRIGERANTE R-410A1,.,.SOLO FRIO, 220/3/601-STANDARD 
EFFICIENCY. SE Dt:BEl'V-\N REALIZAR LAS ACTIVluADES MARCADAS Dt: 
MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACl8NES PARTICULARES 
CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE INSPECCI Ni..LIMPIEZA E INTERVENCiÓN. 
INCLUYE: MATERIALES.i.:MANO DE OBRA¡_EQUIPO Y HEKRAMIENTA. P.U.O.C.T . 

. M.A.A.02.1 EQUIPO UBh.,ADO EN SALA Ot. VIDEOCONFERENCIA PZA 1.00 
M.A.A.02.2 EQUIPO UBICADO EN SALA DE EVENTOS PZA 1.00 
M.A.A.02.3 EQUIPO UBICADO EN SALA DE CONSULTA PZA 1.00 
M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO FAN & COIL MARCA TRANE MODELO TTB024C100A2 DE 
CAPACIDAD DE i.41000 BTU/HT CON CARACTERÍSTICAS ELECTRICAS 220/2/60. SE 
DEBERAN REALILAR LAS AC IVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN 
LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 1 º SERVICIO DE 
INSPECCION,.1 LIMPIEZA E INTERVENCION. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y Ht:.RRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.03.1 EQUIPO FAN & COIL UBICADO EN OFICINA DE ADMINISTRACIÓN PZA 1.00 
M.A.A.03.2 EQUIPO FAN & COIL UBICADO EN OFICINA CRISTAL PZA 1.00 
M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 

. .. n1tar10 
43,791 .00 

·43,791.00 

' I' 

fmporte lota 
43,791.00 

43,791 .00 

CONTINUA 

Fecha de lmpre~6n: IW07/202513:15:2S 
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• OEC<AAACIONES 
I.-La Suprema Corte deJuaHda de la Naci6n. en lo sucesivo "'Suprema Corte", por conducto de su ~te psa los efic::;tos de este Instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.• Esel maxim:> órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dspuesto en los arliCUOs !M, ~ la ~t~ Pollica de los Esladosunidos Mexicanos y t. fracción 1, de la Ley Organice del Poder Judicial de la Federación. 
I.2~ La presenle con~atación realizada me<iante Adl,idcaclón Di'ecta lue aulorlzada por la tilwir de la casa de la Cullu'a Jurfdita ..,ver,iauz. de conl,ormldad con to Pf8V)s1o en los artlculos 33, fracdál v. 37, 38, lrac<ión IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo Genenal 
de Administración nlmero VIV2024, del Comité de Gobierno y Adninistración de la ~rema Corte de Justicia de la Na~n·,de treinta de ~e de dos mil veintiCUBtro, por el que se r,egulan los procedimientos para la adQUislción, arrendamiento, administración 
y des«IC()rporación de bienes y la contratación de obras y p-estaclón de servicios ,__ por la SUprema Corle de Jústicilfde la l'faélór1 (-do General de Adminis1rac:ión Vl/2024i 
1.3.- La itular de la casa de la Cuthl'a Jwí<lca en VeractUZ. esté faa,llada para susalbir el presente i1stn.mento contractual. de c:cnJoinidad can b dspuesto en el artietlo 11 , séptimo pém!fo, del Acuerdo General de Admiristrac:ión \11112024. 
l4 ... Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domlcllo el lmicado en ra avenida José Maria Pino Suérez r\llmem 2. coConia centro, arcakla Cuatllt6moc. oódgo postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.• La erogación que 1111)11ca la p-esenle conlratación se realzaré con cargo a la Ulódad Responsable 2533300250010001, Partida Presupueslal 35201. destino Casa de la Culhn Jurídica en Veracruz, veracruz. 

:::;~;."~~== =•=~::.~.::.¡::.deley~me":-~";'~1:9~~-;:9eg1~ ~':..,de Comercio c:orresponáienle. • ·• ~-~~· • • 
11,2,• Conoce las especificaciones lécricas de los seMCios requeridos por la ·Sup-ema Corte" y cuenta con los -os técri<os y capacidad económica necesarios psa realzarlos a satislacción de ésta. 
11.3.• A la (echa de adjudicación de la pr-esenle contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplcable a tos Poderes EjeaJtivo. Legislativo y Jucláal de la Federación para cetebrar contratos; asimismo, no se encuentra en nil9',Jl0 de los 
sUj)U8Slos a que se refieren los artlculos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Adminlslración Vll/2024. 
1.4.• Conoce y acepta sujet•se a 10 previsto en el Acuerdo General de Am11ilistración Vl/2024. 
ILS.• Para tocb lo relacionado con el presente contra1o, señala como su domicio el ndic:ado en la cará~a del presente instn.mento conlractual. en el apar1ado denonmado •prestador de Servicios•. 
111.· La ªSUprama Corte" y el "Prestador de S81Vidos'", a quienes de manera conjunta se IN identificani como las -s>arta" declaran que: 
111.1 .• Reconooen mutuamente la personalidad jwidica con ta que C<Jnl)81"ecen a la celebración del p-esente instrumento contradual y manifiestan q.,e todas las commicaciones que se realcen ertre elas se dirigita'I a los donic:J10s ildicados en las decBaciones 
1.4. y 11.5. de este contrato. 
IIL2.· Las 'Parles" reconocen que la carétua del p-esenle contralo forme parte integrante del -e inalrwnenlo c:onlractual. 
111.3.· Conoce el alcance y contenido del presente contrato, par lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera Condidone■ generales. El"Prestadorde Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente klstn.mento contractual y a respetar en todo momento el objeto. precio. plazo. condiciones de pago y garantías, senalados en la 
carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta et CUl'll)limiento total de este acuerdo de voluntades. ~ 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente conlrato es por la cantidad de $87,582.00 (ochenta y siele mll qulnlenlos ochenta y dos pesos 00/100 moneda nac1ona1i más el '"1>ueslo al Val« Agregado equivalente a $14,013, 12 (cato,ce mll lrece pesos 
12/100 moneda nacional), resdtando un monto IOlal de $101,595.12 (ciento oo mi Ql,DeOtos novenla y cilco pesos 12/100 moneda nacional). 
Las -Partes" co,wienen que tos precios 8COldados en el presente contrato se mantendrán finnes hasta su total teminaclón. 
El monto seftalado en la presente c&éusula cubre el tOlal de los servk:ios contratados. par lo rual la •Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir nlngón ~e adfcional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La •suprema Cona• pagará ar'P16$lador de S8tVlcio!f' el cien Porcientodel monto señalado en la déusula SeglXlda, contra entrega de los S8Mdos pre&tados de forma total. conforme a los Afcances Tknlcos requeridos, 
y a entera satisfacción de la "Suprema Corteª. 
Para efectos fiscales. el 'Prostador de SOMClos" debefé pr-el o los Comprobantes Fiscales lli9tales por lnlemet (Cl'lll) respecllvos a - de la "Suprema Corte", con el Reg~tro F-de Conlrlbuyentes SCJ9502046P5. según consla en la cédwi 
de identificación fiscal expedida por el Servicio de Admintslración Tributaria, indicando el domiciliosellalado en la declarad6n 1.4. de estemtrumentocootractual y demés requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Admilistradora" del contrato deberá entregar a·la instancia com=spondiente copla del instrumentocontractual y copia del documento mediante el cual los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la •Suprema Corte". 
Cuata. lugar de prestación de los serviciOs. E1 "'Preslsdor de Servlci«' debe rea'"IZ8r la prestación del servicio. objeto de este conbato. en el domiclio ubic::ado en calle E"1)aran romero 305, colonia Centro, código postal 91700. Veraauz. Veracruz. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de Pft'Slad6n de loa HrVicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera de 4 meses naturales. contados a parti' del 1 de ji.jo de 2025 y hasta el 31 de octubre de 2025. 
El "Presta<lorde Se,vir:los" se compromete a prestarlos servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de/a Cultura Ju1dica en Veracruz. V«acnrz, a més tardar el 31 de octubre de 2025, mediarte 8,r.regatotala ente/8 sttisfección de la "Suprema Cotte". 
En caso l1e que el venclrr»etto de tos pl8ZDS seiialadosen el presente Contrato se ubique en un díainhM»I, el plazo se reconerá a/die hébll inmediato sigulette. 
A la termNciOn de la vigencia de esta conlratación. no se deberá conlinuar con la prestación del seMcio objeto de este cortrato. 
El p&azo de prestación de k>s servicios pactado en este cor1rato únicamente podrá ser prorrogado par causas plenamente justificadas. previa presentación de la soiicitUd respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio, pc,r pate del •P19St.ador de S81Vicios" 
y su aceptación por pata de 1a•s~ Corte". En ca.so de CJJ8 el ncio de la prestación del servicio, materia deesle instrumento contraclual. no sea Pos1J1e por causas imputables a la "Suprema Corte•. esta se realzaré en la fecha QJ8 por escrito le senale la 
"Admlristradora" del contrato al "Prestador de Setvicíos". 
Sexta. Panas convenclon•s. Las penas convencionales serán delerninadas par la "Suprema Corte•. en función del inci.rnplimlento decretado, conforme lo siguiente: r 
En caso de incumplrniento de las responsabiidades. obíigaciones. enlregables. actMdades. o bien, no se hayan reci>ido a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos. la "Suprema eorte" podrá aplicar 111a 
pena convenclo~ hasta por el 30 % (Jreinla por ciemo) del monlo que conesponda al ,,_delos se,vlclos. sin inclUir el inl>ueslo al Valor Agregado, que oo se hayan .-. o l>en, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Sul)rema Coite". 
En caso de que1no se otorg.J& prórroga al ªPrestedor de SetvicJofl' respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se apficar.11 una pena convencional por atrasos que le sean in1)utabtes en la prestación de los servicios. ~alenle al monto 
que r«;tAte de aplcar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la canlldad que lmporlsn los seMCios pendenles de preslar o prestados fuera del plazo convenido. y no po«ál exceder del 30% (treinta por cienlo) de la cantidad que éslos representen, sin 
ncJtir el 1n1>uesto al Valor Agregado; asimismo, la penaización por das de auaso no poctti ser superior a treinta das, si el retraso excede de los tranta <las penalzables, se podr.1 iniciar el proeedwniento de rescisión del contrato. 11 
De existir 1ncurrlp11rNento pwclal, la pena se ajustara pmporcionamente al porcentaje incumplido. ~ 
La totalclad de las penas convencionales que resut.en aplk:abies du"Wlle la vigencia del contrato no podr1l exceder el 30% (trei1ta Por ciento) del monto total del contrato; si el incU11plimientoex-oadedicho pc)(C8ntaje, se podré iniciar el procedimktnto de rescisión cry 
del corúato, previa opinión de la uridad soicilanle y/o lécnlca O::: 

~~':sJ:;;. ~=.:.:n':.m~:.=~:.C:~:::r~: :i;:z~ =:~,:~=,::~~=9:5!:;::;:::0v~=~~ !~=a:!;=~: ~~a que ga-antce et cumplknlento del contrato. toda vez S: 
que el monto I presente cauraao no excede la cantidad de 2JXJ() UMAS y et pago se realizará en su totaldad de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se realizará al finalizN el periodo contra entrega - recepción de los servicios ObjdO del al 
contrafo. CD 

=F~s:~r~•:::;=: ~es::c~:=r:=,~t!ei:::~=~ :s=:::,•===~~:~;:: :::!1~:~:,ue~;~!ª=~ = !:'ca~: ::.'f!~!::=r:. ed~ae~ ~ 
nat...-ares. desde la fecha del pago al "Pf'8SUJdorde Senricios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a dsposición de la "Suprema Cofta•. E 
Novena. Propiedad intelectual EJ "Ptestadordtl ServiciOfl' 8Slffl8 totalmente ta responsabidad para el caso de que, al prestar los servícios, objeto de este contrato, itfrinja derechos de prapiedad intelectual y por lo tanlo libera a la •Suprema Corte· de cualQl,ier -

~~= =~~~\!8:'3~ .:=~=~:in~~a~~~=':":i~ documentación proporcionada po, la ·5upr9ma Corte", con motivo de la prescadón de los servicios ot,¡eto del preserte conlrato. Z 
Ante cualquier uso Indebido de material y/o lnfonnación, o de los restAtantes del procedimiento, la "Suprema Corle" podnl ejen:er las acciones leg- conducenlee, por lo que el·- de Serncios" es Iesponsable en su lotaldad de las reclamaciones que, N0 
en su caso, se efectüen respecto de los derechos de propiedad inteleG'tual u otro derecho i'lherente a ésta. 
El "Prestador deJServlclos'. manlllesla no encontrarse en ninguno de los supueslos de lnfracdooes pn,vislas en la Ley Federal del Deredlo de Autor)<fo ley Federal de Proteoción a la Pmpledad lndUslrial. S2 
~~- lnelldstr de relaclón taboral. Las personas que lnt&Nengan en la realización del objeto de este contrato serén personal que labora para el"Prest'ador de S~. por lo que de ri1gt.lla manera exlstrá relación laboral entre este y la "Suprema > 
Seré responsablidad del "PreSlador de 5en,Jc;os" cumplir con las ollligac:iones que a cargo de los patrones es1ablecen las disposiciones que r~ el SAR. INFONA Vil, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responden! de las ';;_ 
reclamaciones administrativas y juicios decualqulerordenquecichopersonalpresenteen su contra o de la •Suprema Corte•. El gasto queirnplk¡ueelcumplimienIodeestasobligacionescorreráa cargo derPtestadorde Sefvicios-. que seráe/llnicoresponsable LO 
de las obllgaclo- adquiridas con su personal 4::: 
La "Sup-ema Corte" eslaráf-ada para r~ al •p,._ do SflfVlcios" los comprobantee de afilación de su personal al IMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuolas al SAR, INFONA VIT e IMSS. > 
En caso de que el personal que labora para et·PrestadordeSOI\IKios·, ya sea de manera incMciual o oolectiva, ejecuten o pr.etendanejecutar algl.l'\8 reclamación acrninistrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·. el"Pte8'8dords Servicios" deberá rerrt,olsar ~ 
~ ~ ':,~:, ~ :e-:1a e;:;;:=:: .:_1::::-;:d~~ ~~\C:.:0,slado· viátioos, hoSpedaje, transportación, almentos y demás Inherentes. con el 00 de acredtar ante la autoridad competente que no existe .O 

"Las Par1es• acuerdan que el in1tOrte de los tereridos gaslooque se legaran a ocasionar podré ser de<l,cldo por la "Suprema Corta· de los Comprobantes FISCales Digilales generados por lntemel (CFDI) que se encuentren pencientes de pago. ndependientemente ~ 
de las acciones leg- que se pudieran ejeroef. ::::, 
Décma Pri--. SUbconlralación. La "Suprema cau,• marifiesla qua no aceptará la S<i>conlralación para el cumplmienlo del objeto de esta oonlralación. Para los efeclos de esta contralación, se entiende por suboonlralación el acto mediante el cual al CT 
"ProSladorde Servicios" encomienda a otra peisona llsica o lurfdica la ejecución pan:lal o loCal dal objelo dal contralo. a_ 
Oéc:lma Segunda.. ResponsablUdad civl. El "Pnntador de S8Mcios· responderé por bs daftos que se causen a tos bienes en posesión o en propiedad de la -~,eme Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista W 
neglgencla. La reoareción del dallo consistirá a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimlento de la situación enterior, cuando ello sea posible. o en el pago de daflos y perjuldos, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya luga1. -Cl 
Décima Tercera~ intransmlalblldad de los derechos y obllgacionea derivados del presente contrato. El"Presrador de Sentidos• no podrá ceder, wavar, transferir o afectar bajo cuafquiertitulo, parcial o t<llalmente a favor de otra persona. física o moral iOS _ 
derechos y oblgl\clones que deriven del presenle contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corle". ·+ 
D6cima Cuarta. Del - a la tn,ns_,,.¡a y confi-clalldad. Las 'Partes" reconocen que la nfonnaclón conterida en al presenle contrato y, en su caso, los entregables que se generen po«ál..,. susceptilles de clasitlCll'Se como reseMldos y/o u 

~~=:s= ::::~cn~e~O~~~O::q::a:.=11~~ra:= ~=ro!: =~~~-e~~ =~~n1~!~:;Ín:g~l~:e-=~r::=~=~!==d=:~esapUcables, de dar a conocer cñ 
par cualquier~ a quien no tenga derecho. documentos. regislros. imégenes. constancias, estadísticas, reportes o cualquier otrainf,ormación clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercielo y con motivo de la prestación ~ 
del servicio. 1 
Los seMCios realizado&, total o parcialmente, espac:tfic::aci y en general la fflormac:ión que se encuentre en el ligar de su prestación o que se hubteSen entl9gado al "PleStador de Servicios" p,a,a cumpfw con el objeto del presente contrato. son prq>ledad de 
la "Suprema eorte·. por lo que el ~Prestador de Sena:>s"" se obfiga a devolver a la •&.c>rema Corte"' el material que se le htA>iese propon:::ionado, asi como el material que llegue a realiZar, obiigéndose a abstene,se de reproducirtos en medio electrónico o flsk:o. 
DeconformidadconloestablecicJosnelarticulo59delaLeyGeneralc1eProleccióndeDatosPersonalesenP"89SióndeSujelosObligadOs{LGPDPPS0}, 81"Prestadorde~asumeelcaracterdeencs,gadodelllalamientodelosdato.spersonalesque 
tengaaccesor:orlmotlvodeladocumentac;ónquemanejeocono,caaldesan'ollar~-objelodelp,esenleoonlnlto. aslcomoloSresull-.obfonidos,porloquenotettdnlpoderalgunode_,""'-losdalospersonales. l.osdatospe,sonales 
que 16C8be el enda,vacto son flnica y eJCClusiVamerte pa,a el cumpliniemo del objeto del p,esente cootnrto. En ese sentido. el -Pn1stadorde Senricios• se ob6p a b slgu}enle: 
a. llbstenerse detratarlosdatos-perafinalM1ades-sa las _,xx,a 'S"""""' Colfe"; 
b. Guardar cort"rdfJncialidad y 11bslenerse de transferir los datos persomJles tratados, asi como irt"ormar a la -Suprema Corte" cuando ocurra una 1/1.Jneración de los mismos: 
c. Eliminar y dttvo/v'1, los datos pe,sonales o/:jelo de tr&tamlento una .,., a,mplldo el ,nse,te contrato, y 
d. No subcont,atarservlcios que conllfNen el lrtllanienlo d8 datos personales, en fénnirros do/ riculó 61 ,de la LGPDPPSO. 
Décima Qumta. Reoeloión del contrato. Las 'Partes• aceptan que la "Suprema Corte" poctt resclncit de manera unlateral el -e conttalO sin que .- -.ciál judicia~ en caso de que el •p--, de Servicios' deje de cumplir cualesquiera de las 
obigaciones Cf.J8 ! Stme en este contrato pcr causas que le sean imputables. o b'8n, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. conano mercanti o liqtidación. .t 
Antes de declanr"ila rescisión. la ªSuprema Corte• notifican\ por escrito las causas de recislón arPrestadorde SBMCios" en su domlcüio señalado en la declaación IL5. de este nstrumento contractual. practicándose la diligencia de notificación con la pem:,nr 
que se encuentre en el klga" .. otorg;lndole un plazo de cnco dfas hébiles para (1J8 manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenentes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pe,tilentes. ~ 
Vencido ese plazo1 el órg¡no competente de la "Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "'Prestador de Servicios" en su domicio seAalado en la declaración 11.5. de aele instrumento contractual Serán causas d1 
rescisión del presertle instrumento contrac1ual las siguientes: 1) Si el "P-de S..rvláos" suspende la pn,stación de los servicios sellalados en la cléusula Primera del p-esente contrato. 2) SI el "Prestador de Servteios" Incurre en falsedad lotal o pscia 1 
respecto de la infcnnación p-apon:ionada para la.-del preserte oonlrato. 3) En general por el i11QJ111Jínlenlo por parte del 'Preslador de 5ervicios" a cualasquiera de las ollllgadones derivadas del -e conlralo. 
Décima Sexta. supuestos do _, del conlrato clv1tSC111 a la ntSCllllón. B contralo podré darse por tenmado al cumplimen-.. su olljelo. o bien. de manera anliclpeda cua>do existan causas~ de orden púbico o de illerés generaL e< 
térmÍlOS de lo p-evislo en los artlculos 154, 155, 156 y 157, del Acuenlo General de Admlnislración Vl/2024. 
Décima SépUma.]Suspenslón temporal del oontnto. las -Partos• acuerdan que la "Suprema Corte" podré. en cualquier momento. suspender ten-.,oralmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causes justificadas, sin que ello implique 
su tennnación delwlitiva Y. por tanto, el presente contrato p(O'é continuar produciendo todos sus efectO& legales una vez desaparecidas las causas que molivaron clcha suspensión. El prooedlmiemo de suspensión se regiré por lo dispuesto en et articulo 151 del 
Acuerdo General de Admlrislraclón Vll/2024. 
Déchna Octava. Terminación anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de ra implementación del dea'eto pttiicado en el CX8rio OtlciaJ del 15 de septientlre de 2024, medíl1te el cual se reforman. adicionan y derogErl diversas diSposiclones 
de la ConstituciónlPolilica de los Estados l.ndos Mexicanos en materia de reJama del Poder Jud'tcia~ y su legislación S8Cllldaria, la ·Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por tenninado, 
en cualquier momento. para lo cual bastará con que asl se lo haga saber por escrito al "Prestador de Servidos", con una anticipación de cinco dias naturales y Sin rMS responsablidad que la de encontrarse al contente en el pago de los servicios objeto del 
presente -contrato·, rec:tidos a entera satisfaocioo por pa-te de la •SUprema Corte·. 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente imtn.mento contractual podrén ser objeto de modificación en ténninos de lo previsto en el articulO 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vl/2024. 
Vigésima. Vlcioa Ocultos. ElªPrestado,de Setvic:ios' queda obligado ante la •5up,ema Cofte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la caldad de tos servicios. aai como de cualquier otra f8Sponsabldad en que h.Jbiere incurrido, en los términos de la 

=: ~":~·Admlnl...-. del <Xlfl1nlto. La ·s..,rema Corte" designa a la persona titular de la casa de la Cultura Juricfica en Veracruz, Veracruz adsatta a la Q;recáón General de Casas de la Cutura Jurídica de la •~ema• Corte' , como 
"Adminfstradora• del presente contrato, quen S\4)8l'ViSara su estricto CU11Jlimienlo; en consecuencia, deberá revisa- e inspeccionar las actividades que desempeñe ef"'Pn,starJorde SenñCios ... asf como tj,ar las inslruc:dones que considere oportunas y verificar 
que los servicios. objeto de este contrato. ~ con lu espedficacíones señaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jindica de la "Suprema Cor1e" podré susliluir a la "Adminlsr.tdo<a" del contrato, to que Informan! por escrito al "Ptvstador de Servlem'. 
Vtgbima Segunda. Rnolución de controvenlas. Para et«Iode la Interpretación y ClJll)lirnienlO de lo estipulado en este insbumento contradual, el •PrNfador de Servicios' se somete e,cpresamenle a las deciSioneS del Trl:Junal Pleno de la •Suprema Corte~ 
renunciando en f,orma expresa a cualquier otro fuero (JI&. en razón de su domicilio o vecindad. tenga o legare a tener. de confomidad 00A lo incicado en el a culo 11, fraoción XXII, de la ley Otgérica del Pocler Judicial de la Federact6n. 
Las "Partes· acuerda"I que cualquier notificación que tengan que realizarse de ooa parte a otra. se realizará por esako en el domiciio que r,espectivamenle 1 seffalado en las declaraciones 1.4. y ILS. de este instnmento contractual. 
Viglisima Tercera. Normativldad apUcable. El acuerdo de voblltades previsto en este tnstnanento contractual se rige por lo dspuesto en el artroJo 134 la Constitución Politiea de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Ogánica del Poder Judlcial de la 
Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administtación de la Suprema Cone de ..k.lsticia de la Nación. el Acuerdo General de Admini tración 1 24. y en to no previslo en estos, por el Código Cfvil Federal, el CódfgJ Federal de Procedirniedos 
CM/es, Ley Feder• de Pr-'o y Responsablldad Hacendarfa. Ley General de Bienes Nacionales. la Ley Federal sobre Monumenlos y Zon Arq a,s, Aitfstioos e tlstórfcos. la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sect0t 
Público, la Ley General de Responsabilidades Administralivas, la Ley F-de Procedimlenlo Admnstratlvo, la Ley General de Transparencia y ormación Pública, la Ley Federal de Transparencia y Aca,,¡¡/J a la lnfonnación Púbica. la Ley General 
de Protección de Datos Pets0nales en Posesión de Sujetos Obllgados. la Ley Fedefal de Prctección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Autor, en kt oonriJcente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDE.RACION 
9UPJl61A C~Tf. QE JUSTitlAOf V. MACJON 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NÚMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ, VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mali: ccjveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Orpa Electromecánica, S.A.S. de C.V. / 1ra Cda. Alberto Salinas 12, Col..Aviación Civil, Venustiano Carranza, 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250136 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
01/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRONICA PCAD/MIN/CCJNERACRUZ/004/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
De 01/07/2025 al 31/10/2025 Calle Emparan # 305 , Centro 91700, MX, VER 

Poa. Clave Artlculo Cantidad IUnldadl Descripción 

~ 

ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 
1!h000 BTU/HR (1.5 T.R. l MODELO DE LAS UNIDADES 4TTR3018*1000 / MCD518D10Q. 
CuN CARACTERISTICASELÉCTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60 (R-410A). SE DEBERAN 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE 
INSPECCIOft LIMPIEZA E INTERVENCION. INCLUYE: MATERIALES.¡,~ANO DE OBRA, 
EQUIPO YHi:RRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SITE PU\ 1.00 
M.A.A.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT PISO-TECHO MARCA CARRIER DE CAPACIDAD DE 
36,000 BTU/HR: MODELO 38CKC036-M-3, CON CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 220/2/60. 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA EQUIPO Y HERRAMIENTA. SE DEBERAN 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE 
INSPECCION~ LIMPIEZA E INTERVENCION. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN ARCHIVO 
HISTORICO t'ZA 1.00 
*M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINI-SPLIT PISO-TECHO MARCA DAIKIN DE CAPACIDAD DE 36 000 BTU/H MODELO 
CONDENSADORA ~~S36FG216A-FTKS36FG216A CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 
220/2/60. SE DEBEl'V\N REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO 
INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 1 º 
SERVICIO DE INSPECCION Y LIMPIEZA. INCLUYE: MATERIALES MANO DE OBRA. 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA VINCULACION PZA 
1.00 
*M.A.A.08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINI-SPLIT HI WALL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 24 000 BTU/HR (2.0 T.R.l~ 
MODELOS DE LAS UNIDADES RKN24AG216A- FTKN24AG216A1 ~ON CA'RACTERISTICAS 
ELÉCTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LI\S ACTIVIDADES 
MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE INSPECCION Y LIMPIEZA. 
INCLUYE: MATERIALES! MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.08.1 EQUIPO MIN -SPLIT UBICADO EN DIRECCION PZA 1.00 
M.A.A.08.2 EQUIPO MINI-SPLIT UBICADO EN OFICINA SEGUIMIENTO, CONTROL Y 
GESTION PZA 1.00 
M.A.A.09 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA TRANE O DAIKIN MCQUAY DE 
CAPACIDAD DE 18,000 BTU/HR (1 .5 T.R.) CON CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS DEL 
SISTEMA 220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE 
MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACl8NES PARTICULARES 
CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE INSPECCI N,1.,,LIMPIE,ZA Y/O INTERVENCIÓN. 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HE~RAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.09.1 *EQUIPO MINI-SPLIT UBICADO EN OFICINA DIFUSIÓN R.KN18A6216A • 

P. Unitario Importe Total 

CONTINUA 
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OECI.AAACKJIES 
t- la SuDrema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo "Suprema Corte'\ por conducto de su representante panl IOI efec:IO!S de este Instrumento contractual manifiet:ta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de.IS' COn!Íffludón Polfticade los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción 1, de la Ley Orgánica det Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente conoatación realizada medlanle Adjudicacl6n Directa fue aulorizada por la Ulular de la casa de la C<Da Jurldica en .Yeracruz, de conformidad con lo preVlslo en los artlc:ulos 33, fracción V. 37, 38, Ir acción IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo General 
de Administración número Vll/2024, del COmté de Gobierno y Acministrac:ión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de trehta de septiembre de dos míl vet'lticuatro, par el que se regulan los procedirientos para la adquisici6n. arrendamiento, administración 
y desincorpo,acIón de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos par la Suprema Carte de Justicia de-la Nación (Acuerdo General de Administración VD/2024). 
L3.- La titular de la Casa de la CIJlura Jurldca en Veracruz, esta facuttada para susaibi' el presente instrumento contractual, de confonnidad con 10 cispuesto en eJ articulo 11, séptimo pá'rafo, del Acuerdo General de Admirisl:ración VD/2024. 
1.4.- Para lodo lo relaclonado con el presente contrato. señala como su domlcPO el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez mJITlero 2, colonia Centro, a5cal<la Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que ~ la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 2533300250010001. P;rlida Presupuesta! 35201, destino casa de la Cultt.ra JU'ldica en Veracruz. Veracruz. 
H.- El "Prestador de Servicios" manifiesta ba)o protffta de decir verdad. por conducto de su representante legal qua: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la rlsaipción en el Reg5tro Público de Comercio correspondiente. 
11.2..- Conoce las especificaciones t6cnicas de los servicios recp.1eridos por ta ·Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios pata reaiz•los a satisfacción de ésta 
11.3.- A la fedla de adjuclcación de la presente contratación, no se encuentra inhabllilado conforme a la legislación aplicable a los Poderes EjecUtivo, L89slativo y .ldcial de la Federación para celebrar contralos; asimismo, no se encuentra en ninguno de k>s 
supuestos a que se refieren los artlculos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Ac;:uerdoGeneral de Admi'listración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujelarse a lo p,evisto en et Acuerdo General de Adfmislración Vl/2024. , , • _ , . 
11.s ... Para todo lo relacionado con el presente contralo. sea'\ala como su doniclio el indcado en &a carátula del presente ilstnmento contractual. en el apartado denominado "Prestador d9 Serncios~. 
111.-La "Suprema Corte" y e/ "Prestador de Se,v.icfos', a quienes de manera conjunta se les klentlficará como las "Partn" declaran que: . 
Jll.1.- Reconocen mutuamente la personaidad jl.ridca con la que C001)8recen a la celebración del presente i'tstn.menl:o contractuá y manifi191tan que todas las comuiieaciones que se realcen entre elas se <irigirén a los domicios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la ca-átt.«a det presai.e contrato rorma parte integrante del presente lnslnmento coolractual 
111.3.• Conocen el atcance y conterido del presente ccrtrato. por lo que astan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CI.ÁUSUI.AS 
Primera. Condk;iones generales. El "Prestador de Servtcios' se C0"1)C'omete a proporcionar k>s servicios descritos en el presente instrumento contractual y a roespetar en lodo momento el objeto, precio. plazo. condiciones de pago y garanUas, senalados en la 
carétula y cláusulas de este contrat-0, duraite y hasta el cumptimlenlo total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El mento del presenlecontrato es por la cantidad de $87,582.00 (ochenta y siete mil quinientos ochenta y dos pesos 00/100 moneda nack>nal), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $14,013.12 (catorce mil trece pesos 
12/100 moneda nacional), resultando un monto total de $101,595.12 (ciento un mil quinientos noventa y cinco pesos 12/100 moneda nacional). 
Las "Parles" corNienen Que los precios BfXJfdados en el presente contrato se mantendnln firmes has/a su total terminación. 
El monto set\alado en la presente cláusula ct.bre el total de los servicios contratados, por lo cual la .. Suprema Corte· no tiene obligación de abrir ningt)n irJllorte adicional. 
Tercer a. Requisitos y forma da pago. La -Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios' el cien por ciento del monto seftalado en la cláusula SeQlS'lda, contra entrega de los servicios prestados de f«ma total, conforme a los Alcances T(JcfiGOs requeridos, 
y a entera satisfaccióll de la ~Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el ·Prestador de Servicios. deberá presentar el o los Comprobanles FIScales Digilales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la .. SUprema Corte·, con el R895,tro Federal de Contrbuyentes SCJ9502046PS. segün consta en la cédula 
de ldentmcacKlfl fiscal, expedida por el Servicio de Admflistracil)n Tributaria. inc:icando el domicüio seftalado en la declaración 1.4. de este instrumento contraclual y <lemas requisilos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia C01Tespondiente copla del Instrumento contraclual y copa del documento mediante el cual los servicios fueron prestados a entera satisíacción de la •s~ema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. e ·Prestador de Servkios" debe rearizar la prestación del servicio, objeto de esteconlrato, en el domicilio ubicado en cane Emparan nwnero 305, coloria Centro, código postal 91700, Veracruz. Veracruz. 
Quinta. Vigencia del t;Ontrato y plazo de prestación de los servtcloa. Las "Panes· convienen en que la vigencia del presente contrato sera de 4 meses natullJles, contados a partir del 1 de )lMo de 2025 y hasta el 31 de ocb.tlre de 2025. 
El ·preslador de Servicios" se compromete a prestarlos servJcio6 conforme a fo siguienle: Edf,cio Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz, Verscruz. a mas tardar el 31 de octubre de 2025. median e ontrega total a entera sal.is/acción de la •Suprema COrte". 
En caso de que el vencimlenfo de ros plazos seifalados en el presente Contrato se ubique en un dfa inhSbll, el plazo se recorrerá al dla ~11 inmediBlo siguleme. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pac:tack> en este contrato UOicamente po<t-é ser pron-ogado por causas plenamenl:e Justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, artes del venci'riento del plazo del servicio, por parte del "PrestadOr de Servicios· 
y su aceptación por parte de la •Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este ilstnrnento contractual !1º sea posibfe por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realzaré en la fecha que por escrito le ser'\ale la 
"Adminlslrack>ra• del contrato al "Presl.adord'e Setllicios". 
Sexta Penas convencklnales. Las penas convencionales serén determinadas por la -St4>rema c.crte·. en función del inclmplimiento decretado, conforme lo sigulent,e: 
En caso de lnc1.111plimiento de las responsabilidades, obigaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan ,ect>ido a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractua y en lo establecido en sus anexos. la •Suprema Corte· pod'á aplicar lX'la 
pena convencional hasta por ei 30 % (trenta por ciento) del monto que corresponda al "alor de los servicios, sin Incluir el "1l)uesto al Valor Agregado, que no se hayan reo'bido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de ta •sl4)1"ema Corte·. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de SeMCios" respecto al ccxnplimlento de los plazos establecidos en el convato. se apicaá ooa pena convencKlf'lal por ab'asos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivalente al monto 
que resiAl:e de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servick>s pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido. y no poo-én exceder del 30% (treinta por der(o) de la CéW1tldad que éstos representen. sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, ta penallzaciOn por dlas de atraso no podrá ser superior a treinta días, si el retrasoexcedede los treinta dfas penalaabtes, se podré Iniciar el procedimiento de rescislón del contrato. ~ 
De existi' incumplimienlo parcial, la pena se ajustará praporcionalmente al porcentaje incunplido. L.. 
La Iotalidad de las penas convencionales que re&Uten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se J)OO'é rliciar et procedimiento de rescisilD 
del COOOalo, prevóa apinlón de la unidad so1c:;1an1e y.lo técrica. O:: 
Las penas pOO'án descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la •.suprema eorte• a/ "Prestador de S8rvici~ y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la •Sl4)1"ema eorte•. m 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con k> estabfecido en el artfi::ulo 170, fracción U. tercer p;Jrrafo del Acuerdo General de Adninistración Vff/2024,' se exceptüa la presentación de la fianza que garantice el cu"1)irriento del contrato, toda 
que el monto del presente contralo no excede la cantidad de 2,000 UMAS y ef pago se reaizará en su totaíKlad de manera posterior a la entrega de los servk;los y el pago se realizanJ al ftnallzar el periodo conra edrega - reaJP,:ión de tos servicios objeto 
contrato. al 
Octava. Pagos en exceso. TraUndose de pagos en exceso (JJ8 haya recibido el "Prettador de Servicios', este deberá reinlegrar las cantidades pagadas en exceso. más tos ntereses "'8 se cak:tJartm conforme a u,a tasa CJJ8 seré Igual a la establecida 8l))el 
Código FtSCal de la Federación y la Ley de lngr,esos de la Federación, como si se tratara del Sl.4)U8Sto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularél'I sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se co"1)Ularán por dJ'B 
naturales, desde la fecha del pago al •prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a dis;x:,sk::i6n de la ·suprema Corte·. C: 
Novena. Propiedad intelectual El.Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabldad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y pe.- lo tanto libera a la "Sl4:>rema Corte· de ~ 
responsablUdad de carácter ctvl, penal fiscal, de propiedad Industrial o de cualquier otra Indo~. "r"'"" 

ASfflsmo, está p,ohibida cuakper reproducción parcial o total o uso dstilto al autorizado, de la documentación p,opordonads por la ·s~rema Corre·, con motivo de la preslación de los servicios objeto del presente contrato. Z 
Ante cualquier uso indebido de material yfo ilformaciór\ o de los res"1antes del procedimiento. la "Sl4)rema Corte" poa-a ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el •Prestador de Servicios' es responsabte en su totaíKlad de las reclamaciones q~ 
en su caso, se efeclúen respecto de los derechos de propiedad intetectual u otro derecho ilherente a ésta ..C 
c1 •Pf'BStador de Servicios•. maniílesta no encontrarse en ningooo de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor yJo ley Federal de Proteoc:i6n a la Pr~ledad Industrial. ~ 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realizacK>n del Objeto de este contrato serán personal que labora para el ·Prestador de Servlcio:t, por lo que de CW'lguna manera existiré relación laboral entre este y la ·St4M'el!JI 

;:~e;esponsabllidad del ·Prestador de Servicios• cumplir con las obligaciones que a cargo de )os patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, NFONA VIT. IMSS y tas contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto. responderé de~ 
reclamaciones administrativas y jOOos de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de fa •Suprema Cor1e·. El gasto que implique el cumplmiento de estas obligaciones caren\ a cargo de,.Pl8Sl8dorde Servicios~. que seré e/ onico responsU9t 
de las obligaciones adquiridas con su personal. 4::::: 
La •suprema Corte'" estaré facultada para requerir al •Prestador de Setw:Jos" los comprobantes de afiliac16n de su personal al IMSS, así como los COl1'1)f'oballes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. ~ 
En caso de que el personal que labora para el ·Prestador de Servicios", ya sea de manera lndivicllal o coleeliva, ejeaJten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la .. SUpremaCorte·, el •Prestador de Servidos. deberé rem 
.la totalidad de los gastos que erogue la ·Suprema Corte• con motivo de las demandas instawadas por conceplo de traslado, viáticos, hospedaje. transporta<:i6n, alimentos y demás inherentes. coo el fa, de acreditar ante la autoridad competente que no 
relación labofal con ólCho personal, y desíndar a la ·suprema Corte" de cua~r tipo de responsabldad en ese sentido. N 
"Las Partes'" acuerdan que el mporte de IOS referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá serdedUcido por la "Sl.l>rema Corte" de los ~tes FlscalesOigilaJesgenerados por Internet {CFOI) que se encuentren pendientes de pago, independientemert1, 
de las acciones legafes que se pudieran ejercer. :::: 
Décima Primera. Subcontrataclón. La "Suprema eone· maninesta que no aceptará la subcontrataciOn para el cumplintento del objeto de esta contrataciOn. Para los efectos de esta oontralac16n, se entiende por subconlratación el acto medlanle et cuaaT 
"Prestador de Serwcic>s' encomienda a Olra pe,sona ffsica o jurld;ca, la ejecución parc;ai o - del objeto del contralo. O.. 
Décima Segunda. Reeponsabilklad civil El •Prestador de Servic"" responderá par los danos que se causen a los bienes en posesión o en propedad de la "&4,rema eone· con motivo del CIMTlplímiento al Objeto de este contrato. aun cuando no exW 

~~~~~:=.:i::=~~':~:~de~:C~!6;::;!f~:':e~0v~~:~: ~=~~=~at~ ':,~~=::~~n:'°~:=~g~;~t~fer~=~t~: t:=~~~=:~::::Sotralegal~:u;si~ ~~:~·1,RJ 
derechos y obligaclones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con aitorizaclón previa y expresa de la •sl4l'ema Corte•. ·+ 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las ·Partes" reconocen que la infonnación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser suscepti:ies de cfasificarse como reservados 90> 
confidenciales, en términos de b; articulas 106, 113y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, as! cc:mo 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta lnfonnación Pública. ci5 
El '"Prestador de S81'Vicios· se obl'lga a no realzar acciones que comprometan la segurtdad de las instalaciones de la •suprema Corte• a. pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las dsposiciones aplicables, de dar a c~ 
por cualquier medo a quien no tenga derecho, do<unentos. registros, imégenes, constancias, estacfstlcas, raportes o cualqlier otra información clasificada como reservada o c:onrtdencial de la que len99 conocimiento en 11jel"ciclo y con moIivo de la prestace, 
del servicio. 
Los servicios realizados. total o parcialmente, especiflcacione y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hlbiesen entregado al •p19sfador el& Sen.teios" para cumplir oon el objeto del presente contrato. son propiedad de 
la •Suprema Corte·, par lo que e/ ·Prest.ador de Serviciosª se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado, asi como el material que Uegue a realzar, obf',gándose a abstenerse de reproduci1os en medio ek:<:trónico o fisico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley Genere/ de Protecciór> de Dalos Personales en PosesiOO de Sujetos Obligados (LGPDPPSOJ. 111 ~actor de se~ asume el carécterde encargado del lratamtento de los dalos personales que 
tenga acceso con moiivo de la doc.umentación que maneje o conozca al desarrollar las actMdades atreto del presente contrato. asl como los result.ados obtenidos. Por lo que no fendlfj poder alguno de decisión sobre los datos per.sonales. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivsmente para el cumplhnH1ntodel objeto del present.e contmto.. En ese #TllkJO, el "Pl'fJSladorde Se,vk;ios' se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para tuwidades distintas a las autorizadas por la "Suprema COtfe"; ~ 
b. Guardar conftdencialidad y abstenerse de ttanstertrlos dalos personales tratados. as/ como irtormar a Is "Suprema Corte· cuando ocurra una vufneración de los nismos; 
c. Eliminar y devolver los dalos persoNJss objeto de tratamiento una vez a,mTJldo eJ presenle cortrato, Y ¡ 
d. No subcontratarservicios que CM/even el tratamiento de dalos personales, en td!minos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Res Cisión del contrato. Las "Partes· aceplan (lue la •~ema Corte• podrá rescinclr de manera urilateral el presente contrato sin que mec:ie dedaraclón juclcial. en caso de que e1 •PrestfJdor de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean inputables, o bien, en caso de serobjelo de embargo, huelga estallada, conCU'So mercantil o llquldaci6n. ' 
Antes de declarar la rescisión_ la "Sl4)rema Corte· notffica'é por escrito las causas de recisión BI •Prestador de Ser'\licios• en su domteilio señalado en la deélaración IL5. de este i'lstn.rnentocontractual. practicándose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco <las hábiles pa-a QUQ manifieste lo que a su der«:ho convenga. anexe los doct.rnentos que estine convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime perti,entes. 
Vencido ese plazo et órgano con1)8tente de la •s...,rerna Cofle" detennlnara sobre ta procedencia de la res<;isión, lo que se comlllicará a1 ·Ptestac1or de Servicios. en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instn.ment:o contractual Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prest.ador c:te Servicios'" suspende la prestación de los S8f\licios sea,alados en la cléusula Primera del presente contrato. 2) Si erPreslador de Servicios" inCllTe en falsedad total o parcial 
respecto de la informac)6n proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En gene,al, por el Incumplimiento por parte del "Prestador de Servk:k>s· a cuatesqlaera de las obligaciones derivadas~ presente contrato. 
06cima Sexta. Supuestos de lermhlacjón del contrato clversos a ta rescisión. El contrato podrá darse por tenninado al CUll)limenlarse su objelo. o bien, de manera énlk:ipada cuando existan causas justificadas. de orden púbftco o de Interés general, en 
lérminos de lo previsto en los articulas 154, 155, 156 y 157. del Acuerdo General de Adn'Plistración Vll/2024. 
Chlclma Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las -Partes• acuerdan que la •s....,rema Corte" podré, en cualquier memento, suspender ten1)oralmente, en todo o en pa'te el objeto materia de este contrato, por causas Justificadas, sin que ello inplique 
su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus erectos legales ooa vez desaparecidas las causas que motivaroo dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 151 del 
Acuerdo General de Administración VH/2024. 
Décima Octava Terminación anticipada. "Las Partes .. reconocen y aceptan que con motivo de la impkmlentación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembfe de 2024, ·mediante el cual se reforman, aócionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secoodar.a. la •Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial q.,e asuma la adrmstrac:ión del presente contrato p()(Srá darlo por terrrmldo, 
en cualquier momento, para lo cual bastará con que asl se k> haga saber por esaito al "Prestador de Servicios•. con una éllticipación de cinco días nalll'ales y Sil mas responsabil dad (Jj8 la de encontrarse al corriente en el pago de los servicios Objeto del 
presente ·contrato", recoidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte•. 
OKlma Novena. Modficación del contrato. Las eondiciones pactadas en el presente nstrumento contractual podrán ser objeto de modificaci6n en tén'nnos de lo pmvisto en el arUaJo 149, fracción l. del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Oculto1. 1:1•Prest.ador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corle" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los seNicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido, en los términos de la 
leglslación aplicable. 
Vigésima Pñ'nera Administradora del contrato. ·La •suprema Corte· designa a la persona tillJar de ta Casa de la Cultura Jwfdica en Veracruz. Veraauz adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la ·suprema· Corte·. como 
'"Administradora• del presente contrato. quien supervisará su estrictocumpimlento; en conseaJenda, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "P.18Stadorde Senrlcios•, asl como girar las insbucciones que consktere oportl#laS y verifica' 
"'8 los servicios. Objeto de este contrato. Cl.Jll)lan con las especificaciones seAaladas en el presenle instn.mento contractual. 
La persona titl.far de la Oir,ecciOn General de Casas de la Culll.n Jurfdca de la •5up,ema Corte• poaa sustituir a la • Adrriristradota" del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Serv~. 
Vigésima Segunda. Resotuclón de controversias. Pm'a efecto de la interpretación y Clmplimiento de lo estipulado en esIe instrumento contractual, el -PteSladOr de servidos" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •&4,rema Corte~ 
reronciando en fonna expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su don'icllio o vecindad. tenga o legare a tener, de conf·ormidad oon lo incí~aCIO en eJ rtfcuk) 11, fracción XXII, de la Ley Orgérica·del Poder Ju<lcial de la Federación. 
Las '"Partes'" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realzarse de ooa pcrte a otra. se realza-á por escrito en el domiciio que ~amente n seftalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instn.rnento contractual 
Viglislma Tercera. NormatJvktad apUcabla. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo c:ispuesto en el culo 1 (de la Constitución PoliUCa de los Estados Uridos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder J1.dcial de la 
Federación, et Reglamento Orgánico en Materia de Adminisuación de la Suprema Corte de JusUcia ele la Nación. et AaJerdo General de Admi ilttación V2024, y en lo no previ81o en estos, por el COdlgo Clvil Federal, el Código t:sderal de Procedimentos 
Clv/Jes, Ley Federal do Presupuesto y Responsabildad Hacendar1a. Ley General de Bienes Nacbnaies, la ley Federal sob"e Monlmentos y Zo Arq ógicos. Artistioos e Hstórkos. la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, la Ley General de Responsabi"dades Administrativas, la Ley Federal de Proceómiento Administrativo, la Ley General de Transparencia Acces a a Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pt)btica, la ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndusbiat y la Ley Federal d Oeté de Autor. en lo con<iJcente. 
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PODER JUDICIAL CE LA FmERAClDN 
$.IPAE•lA COR JE DE .AJSTitt11, CE lA X,.,CIO,'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSI!: MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ.9502~P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DEVERACRUZ,VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NÚMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ,VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mali: ccjveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Orpa Electromecánica, S.A.S. de C.V. / 1ra Cda. Alberto Salinas 12, Col. Aviación Civil, Venustiano Carranza, 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250136 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
01/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRONICA PCAD/MIN/CCJNERACRUZ/004/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
De 01/07/2025 al 31/10/2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad l Unida 

~ 

Calle Emparan# 305, Centro 91700, MX, VER 

Descripción 
FTKN18AG216A. PZA 1.00 
M.A.A.09.2 EQUIPO MINI-SPLIT UBICADO EN OFICINA EVENTOS ; MODELOS DE LAS 
UNIDADES 2TTK0518G100AA / 2MCW0518G1000AA PZA 1.00 
M.A.A.10 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT PISO-TECHO MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 
48,000 BTU/HR (4.0 T.R.}; MODELOS DE LAS UNIDADES 2TTB0048A 1000CB /, CON 
CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS 
ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE INSPECCION LIMPIEZA E 
INTERVENCION. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA.,_ EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN ARCHIVO NUEVO PZA 1.vo 
M.A.A.11 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 36,000 
BTU/HR (3.0 T.R.); MODELOS DE LAS UNIDADES 4ITB3036E1000AA / 
2MCW0518G1000}._A,,_ CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. SE 
DEBERAN REALI= LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN 
LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE 
INSPECCIO"t LIMPIEZA E INTERVENCION. INCLUYE: MATERIALE;s1. MANO DE OBRA,¡A 
EQUIPO Y Ht:RRAMIENTA P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN ARCHlvO NUEVO PZA 1.vv 
M.A.A.12 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 24,000 
BTU/HR. (2.0 T.R.) MODELOS DE LAS UNIDADES MCW524G1000CA / 
2MCW0518G1000AA..,, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. SE 
DEBERAN REALIZAt< LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN 
LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO DE 
INSPECCIO"t LIMPIEZA E INTERVENCION. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA~ 
EQUIPO Y Hi:RRAMIENTA P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN ARCHIVO NUEVO PZA 1.uo 
M.A.A.13 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL DE CAPACIDAD DE 121ooo1BTU/HR (1 .0 T.R.); 
MODELOS DE LAS UNIDADES 2MCW0512G1000CA / CON CARAC ER STICAS 
ELECTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 1 º SERVICIO DE INSPECCION LIMPIEZA E 
INTERVENCION. INCLUYE: MATERIALE1?1 MANO DE OBRA,1, EQUIPO Y HERRAMIENTA 
P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN ARCHlvO NUEVO PZA 1.u0 
M.C.A.A.02 REPARACION DE SERPENTINA TRAVES DE KIT DE REPARACIÓN DE 
SERPENTIN MICROCHANNEL A EQUIPO CON CLAVE M.A.A.01 . INCLUYE: SUMINISTRO 
DE KIT DE REPARACIÓN CON NO. DE PARTE KIT16112 DE LA MARCA TRANE O SIMILAR, 
PRUEBAS PARA DETECTAR FUGAS, REPARACIÓN DE FUGAS CARGA DE GAS 
REFRIGERANTE R410~f'RUEBAS DE HERMETICIDAD Y VAc19., MATERIALES, MANO DE 
OBRA. EQUIPO Y HERIV\MIENTA P.U.O.C.T. JGO. 1.00 • 

P. Unitario lmporteTotal 

CONTINUA 

Fecha do Impresión: 04/07/202513:15:25 
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DECIAAACIONES 
1.- La Suprema Cocte de Justicia de la Naci6n, en lo sucesivo .. Suprema Corte", por conducto de su representante.para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el méximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo cispuesto en los arUculos 94, de la ConstiluciOn PoliHca de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción 1, de la Ley Or~ica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación reaUzada meclarlte Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz. de conformidad con lo previsto en los artículos 33, frac:c:ión V, 37, 38, fracción rv, 94, 95 y 96, del Acuerdo General 
de Administración núme,o VD/2024, del Comlé de Gobierno y Acmnlstración de la Sl!Jrema cate de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veilticuatro. por el que sereguen los p,ocedmlentos para la adquisición, ,..,.endamiento, adminlsb"ación 
y deslncorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servick>s requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración VIU2024). 
1.3.• La titular de la Casa de la Culura Jll'idca en verac:n.iz, eslá faoJtada para susaibir el presente instnmento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, séptino párrafo, del Acuerdo General de Admiiistración Vl/2024. 
1.4.• P•a todo lo relacionado con el p-esente contrato, seMla como su domlcllo el ..t>k:ado en la avenida José Maria Pino SUireZ número 2. coloria Centro, ak:akUa CUaUhtémoc, código postal 06060. Oudad de México. 
L5.• La erogación que implica re presenle contratación se realizará con ca-go a la Urwdad Responsable 25333002S0010001, Pél'lida Presupuesta! 35201, destino Casa de la CIAtwa Jwfdiea en Veracruz. Veracruz.. 
u.. El "Prestlldor de Servicios" manlfluta bajo protesta de decir verdad. por conducto de &u representante legal que: 
lf.1.• Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con La inscripción en el Registro Púbico de Comercio correspondiente. 
11.2.• Conoce las especificaciones témicas de los servicios requeridos por la-~ eorte• y cuenta con los efemenlos técnicos y capacidad económica necesarios pa"B reaizarlos a satisfacción de ésta 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra irtlabilitado conf(lfflle a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Jucicial de la Federación para celebrar contratos; asrnismo, no se encuentra en ninguno de los 
Sl.l)U8Stos a que se refieren los artfCUos 59, fraociones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Actniristración Vll/202-4. 
1.4,• Conoce y acepta sujetarse a ro previsto en el Acuerdo General de Admlristración VIV2024. 
N.5.- Pa-a todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicí10 el indicado en la caré\tua del presente instn.mento conlractual. en el apartado denominado •p,eSfadOr de Servicios'. 
111 ... La "Suprema Corte" y el "Prestador de ServJc/os", a quienes de manera conjunta se las klentlficará como laa illpartes .. declaran que: 
111. 1.• Reconocen mutuamente la personalidad jwidica con la <JJ8 CCJn1)arecen a la celebración del presente instn.mento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realcen entre eftas se dirigirén a los domicllos indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.S. de este contrato. 
111.2.- Las "Partes• reconocen que la ca-ábAa del presente contrato forma parte integrante det presente instrumento COOOaClual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presentecortrato. p0r lo que estál de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CI.AUSULAS 
Primera. Condiciones gener.ales. e •P,mslador de 'ServiCiOs' seco"1)romete a proporcionarlos servicios descritos en el presente instnmento contractual y a respet• en todo momento el objeto, precio, plazo, ooncliclones de pago y gaantias. sei'iafados en la 
carátula y cláusulas de este contrato, dwante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $87,582.00 (oehenta y siete mil quinientos ochenta y dos pesos 001100 moneda nacional), rNtS el Impuesto al Valor Agr~ equivalente a $14,013.12 (catorce mil trece pesos 
121100 moneda nacional). resulando un monto total de $101,595.12 (ciento un mil quinientos noventa y cinco pesos 121100 moneda nacional). 
Las •pa,tes" COtNlenen que los precios acadlJdos en el presente cortral,o se madendn!n firmes hasta su totsl tenninación. 
El l110l"m s~alado en la pre$80le cláusula cubre el total de los se,vicios contratados. pcr lo cual la *Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún ~orle adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La ·suprema Corte· pagara al .. Prestador de Sefvicios9 el clan Po' ciento del montosenalado en la cláusula Segi.,,da, contra entrega de los S8fVk:ios prestados defonna rotal. conforme a los Alcances Tdcnicos requeridos, 
y a entera satisfacción de la MSuprema Corte·. 
Para efectos fJSCaleS, e1 •P,estador de Setvick>s. debera presentar el o los COl"f1Jíobaites Fiscales Dfejtales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la •S14wema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. según consta en la céd!Ja 
de Identificación fiscal, expedda par el Servicio de Administración Tri>ularia, Indicando el domiciio sen- en la declaraciOn L4. de este instrumento cootractual y demés requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para (lue proceda el pago, la M Administradora· del concrato deberá entregar a la Instancia conespondente copia del instrumentoconlraCtual y copia del documento mediante el cual los servidos fueron prestados a enteta satisfacción de la "Suprema Corte~. 
Cuarta. Lugar da prestación de los servicios. E1•p19s,ador de Serviclcw' debe rea izar la prestación del servickJ. objeto de este oontrato, en el domicilio ubicado encane Emparan número 305, colonia Centro, código postal 91700, VeracnJZ, Veracruz. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo da prestaci6n de los servicioa. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será de 4 meses naturales, CCN'11ados a parti' del 1 de ji.jo de 2025 y hasta el 31 de octubre de 2025. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edffk:io Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz, Verac,uz. a mds tardar el 31 de octubre de 2025, mediante edrega total a entera sal si acción de la •Suprema Corte~. 
En caso d& que el venclmfento de los plazos sefíalsdos en el preser,te Contrato se ubique en un dla inhábt1, el pi.azo se recorrer/J al dlahébil inmediBlo siguielte. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberá contiruar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este cooltalo Úlicamente poeta ser pr,orrogado por ca,sas plenamente Justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio, por ~e del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la •suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del 58Nicio, materia de este ioslrumento contractua~ no sea posble par casas imputables a la "Suprema Corte•, esta se realzaré\ en la fecha ~ por esaito le sei'lale la 
• Admlnist,adora" del contrato a/ "Pn>stador de Sendcio,(', 
sexta. Penas convenclonal89. Las penas convencionales sera, determiladas por la ~uprema Corte", en funcil:n del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de ~limiento de las responsabilidades, obligaciones, entr.egables. actividades, o bien, no se hayan r,ecibk:lo a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos. la "'Suprema Corte"' podrá •icar una 
pena convencional hasta por el 30 % (trei"lta por cienlo)del monto que corresponda al valor de los servicios, sh Incluir el "'->uesloal Valor As,egado. que no se hayan recibido, o bien, no se hayan reci:lido a entera satisf acciOn do la •Suprema Corte"'. 
En caso de que no se otorgue prórroga a1 •Pres1.ador de Servicios" respeclo al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicara Lila pena convenck>nal par atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivalente al monto 
que resulte de apítear el 1% (1.1'10 por ciento) por cada dla nalural a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido. y no podrá, exceder det 30% (trei'rta por ciento) de la cantidad que éstos representen. sin 
incluir el lrf1)U8SIO al Valor Agregado; asiniismo, la penalización por dlas de alraSo no podré\ ser supenor a treinta dfas. si el retrasoexcedede los treinta dlas penalizables, se podré iniciar el procedimientode rescisiOn del contrato. 11 
Oe existi' Incumplimiento pa-cial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumpüdo. U 
La totalidad de las penas convencionales que re~ten aplicabSes dwante la vigencia del oonb'ato no podrá exceder el 30% (treinta por c:iento)del monto total del contrato; si el lncumpHmiento excede dicho porcentaje. se pom-á iniciar el procediriento de resci~ 

t~ == ~~~-~ ~7!'!ª~~=/!t~~brlr por parte de la •suprema Corte• 81 "'Prestack:Jr de Servicios" y. de ser necesaio, ins,esando su monto a la Tesorería de la •s'4)fema Corte·. O:: 
Séptima. GaranUa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artiCW 170. fracción I~ tercerp/Jrrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el CU'f1)Iimiento del contrato, toctai:z 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS y el pago se realizará en su totaJ'ldad de manera posterior a la entrega de los S8fVicios y el pago se roa/izad, al finalizar el periodo conl.r8 enttega - recepción de tos servicios objetc(81 
contrato. ce 
Octava. Pagos en exCflO. Tratáldose de pagos en exceso que haya r.ed>ido el •Prestador de ServiciM', este debera reirtegrar las cantidades pagadas en exceso, más los iltereses CJM? se catcutarén confonne a lJl8 tasa <JJe será Igual a la estatmcida eb,,8I 
Cóclgo Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. como si se tr.alara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fisc:ates. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y so computaran por clf9 
nahlales, desde ra fecha del pago at •PfeSladorde Setvklos·, hasta la fecha que se pangan efectivamente las cantidades a c:lsposición de la •5uprema Corte·. ~ 
Novena. Propiedad intelectual. ErP,esttldorde Se,v;,t;iaf' asume totalmente la responsabidad para el caso de que. al prestarlos servicios, objeto de estecortrato, i'lfrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la .. Suprema Corte" de cualqt.Mlr 
responsablidad de carécter civl. penal. fiscal de propiedad i1dustrial o da cualquier otra lndole. """"" 
Asimismo, esté prohibida cualquier reproducc'6n parcial o total, o uso <is tinto al aulorilado. de la dorumentación proporcionada por la "Stc>,'ema Corte", con motivo de la prestación de los servicios ob;eto del presente c:onlrato. Z 
::':u c:aa:~:;::c~::~ m:,er: :=~=~=~s :=~=e,';~~ Corte· pocH ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el ·Prest.ador de Servidos' es responsable en su totaldad de las reclamaciones 'M• 
El •Prest.ador de Servicios', manlflesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Aw.or y/o Ley Federal de Protección a la ProPiedad Industrial -ª. 
Décima. tnexlstencia de relación laboral Las personas que intervengan en la reaizaclón del objeto de este contrato serén personal que labora para el •Prest.ador de 5ervicio$', por k:t que de ningl.na manera eXisti'á relación laboral entre este y la MSupr~ - ~ Será responsabilidad del .. Prestador de SeMcios. cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONA VIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de~ 
reclamacK>neS administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la •Suprema Corte R. El gasto que imptiQUe el cumplimiento de estas obtigactonescorrerá a cargo derPtestadorde Servicios•, que seré el unico r~ 
de las obligaciones adql.iridas con su personal 4::::: 
La "'Suprema Con e· esta-á facultada para requerir a1 •pl8Sfador <Je ServiciDs' k>s comprobantes de afllación de su personal al MSS, asl como los C001)f'obanles de pago de las cuotas al SAR, N=ONA vrr e IMSS. :; 
En caso de que ef personal que labora para el"PnJStadordeServicios", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación a<tni'listrativa o juidoen c:ontra de 1a •supremaCorte·. erPrestadorde Servicios'" deberé rem r 
la totaldad de los gastos que erogue la '"Suprema Corte" con motivo de las demandas instau-adas por concepto de traslado. viáticos, hospedaje, transportación. alimentos y demás Inherentes, con el fin de acredita- ante la a.rtoridad COff1)etente que no e 
relación labOral con dicho personal y deslindar a la "Supr-ema Corte" de cualquier tipo de raponsabiidad en ese sentido. .r.:J.. 
Las Pates" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Sus>rema Corte" de los Comprobantes Fiscales Oigitalesgeneradospor Internet (CFOI) que se encuenlNHl pendientes de pago. independientemT 
de las acciones tegales que se pudieran ejercer. .._ 
Déci'na Primera. SUbcontratación. La ·suprema Corte· marifiesta que no acepl.-é la suboonlralaci6n para el cumplimiento del objeto de esta contratac:ión. Para IOS ef.rectos de esta contratación se eooende pe.- swcontratación el acto mec:iante el ~ 
"Pfflstador de Se/VJcio5' encomienda a oo-a pe"°"" flsica o jurldea. la ejeaJción parcial o tobll del objeto del a,r,trato. O.. 
Décima Segunda. Respansablffdad civl. e "Prestador de Setvicios" responderi por roa danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ~eme eorte· con motivo del c1.mplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no elf.!!p 
negligencia. La reparación deA dar.o consisti'é, a elección de la "Suprema Cona·. en~ restablecinlento de la situación anterior, cuando ello sea posble, o en el pago de daños y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que hay1:1 lugar.­
Décima Tercera. lntransmfslbiUdad de los derechos y obUgacionea derivados del presente contrato. El '"PrestadOrde Setvicios. no podra ceder, gravar, transfierir o af-ectarbajo cualqlier 11100, parcial o totamente a favor de otra persona, física o moral..,il =06 ~=t~~ ~= 7::!~:~;~~ r.!e ~:~r;~ ~:1in=nón ~~¿~::::!~=: ~ne:u caso, los ent,egables que se generen podrán ser susceptibles de cfasiftcarse como reservado~t;, 
confidenciales. en términos de los .UCUOs 106, , 13 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información P11>1ica, asi corno 98, 11 O y 113, de la lay Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbfica. -
EJ•Prestadot de Servicios" se obliga a no realiz• accionesque comprometan la segwidad de las instalaciones de la •Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, cort«me a las cisposidones aplicables, de dar a co"4 
por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. retJStros, tmágenes, consta,cias, estadísticas, reportes o cualqueí otra W<X1118Ción clasificada como reservada o oonfidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prest~ 
del servicio. 
Los servicios realzados. total o parciatnente, especificaciones y en general ta información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hl.t>iesen entregado al •p/flSl9dOr de SetVlcios9 para CU'l1JÍI' oon el objeto del presente contrato, son prc,piedad de 
la •Suprema corte", por lo que el ·Prestador de SwvicJos" se obliga a devolver a la •Suprema Corte• el material que se le hubiese prOIX)fdonado, asl como el material que legue a realizar, oblgándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. 
De cor<crmidad co.n lo establecido en el articulo 59 de ta LeyGene,al de Protección de Datos Personales en Posesión de Slljetos Obligados (LGPDPPSOJ, el "'Pt'e9lador de SeMCios" asume el carácter de encargado del tralamlenlo de los delos personales que 
renga acceso con mot.ivo <Je 18 documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividadesol:jeto del presente contrato, as/ como los resultados obtenidos. par Jo que no lencfra poder alguno de declslón sobte los datos pt11"$0M/es. Los datos penwnales ~ 
que reaabe el ef1C8198d0 son üdca y e,u;lusivemenle para III cumplimiert.o del objeto delpt9S8nt,e contmto. En ese semdo. el "Ptesladorde Sflrvicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar IOS datos personales pan, finBlicJadu di$tiaas a las autorizadas por la -suprema cona-: 
b. Guardar COfl(""JderK:IZlkJ.ad y absi.enerse de transferir los datos persMIJles tratados, as/ como iMOrmar a la "Suprema Corte" cuando ocurm una vutneraclón de los tmmOS; 
c. Ellrrinar y devolver los dalos personales ob},f!to de aatamiento una vez cumplido eJ presente contrato, y 
d. No subcontrater SfllVlcios que cortJeven el tratamierto de datos personales. en t4rminos del artfculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte· podn!i rescindir de manera 1.1'111ateral el presente contrato sin que mede declaración judicia~ en caso de que el "Pleslador de Servicios· deje de cumpir cuateS<J,iera de las 
obligaciones que &sl.llle en este contrato por causas (JJ8 le sean ~utables. o bien. en caso de ser objeto de embargo, l'IJeJga estallada, concwso mercantl o l(f,lk:lación. 
Antes de declara"' la rescisión, la .. ~ama Corte• notificará por escrito las causas de recisión al •Pntstac1or de Serricios· en su domicil"10 señalado en la declaración ILS. de este instnmento contractual. practicándose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándole ..., plazo de cinco clas hábi4es para que manifieste lo que a su deredlO convenga. anexe los doc1.1nentos que estine convenientes y aporte, en su caso, las pruebas (Jle estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano COR1)8tenle de la ·Suprema eorte• determinara sobre la proeedencia de la rescisión, 10 que se comunicará al "Prestador de Servicios' en su domicilio seftalado en la deela-ación 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de 
rescisión del presente lnstri.mento contractual las slgi.ientes: 1) Si el "Pl9Stador de Ssrviciolf suspende la prestación de los servicios setlalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) SI el ·Prestador de Servicios' inane en f alsedadtotal o parcial 
respecto de la Wormactón propon::ionada para la cetebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Setvicios ... a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninaclón del contrato cíMIISO& a la rescisión. B contrato podrá darse por terminado al Ql'11Plinentarse su obieto. o bien. de rna1era amcipada cuando existan causas justifieada&, de orden púbico o de interés general. en 
términos de lo p,evisto en los articuos 154, 155, 156 y 157, del Acuerno General de A<tninistración Vll/2024. 
D6clma Séptima. Suspensión temponal del contrato. Las ·Partes" acuerdan que la •s~ema Corte· pocté, en cualquier momento, suspenderteq,oralmente, en todo o en parte el objeto materia de este contralo, por causas justificadas, sin que eno implique 
su terminación defimiva y, por tanto, a presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desap,Rddas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimienlo de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 151 del 
Acuerdo General de Actnlnlstración Vl/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. •Las Pates" reccnocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en et Diario Oflclal del 15 de septiembre de 2024. mediante el cual se reforman. adicionan y derogM civersas cisposiciones 
de la Constitución PofUca de los Estados Unidos Mexicanos en materia ~ reforma def Poder Judicial y su legislación secoodala. la ·Supr,ema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato pod'á darlo por temlinado, 
eo cual~er momento, paa lo cual bastard con que asi se lo haga saber por escrito al •Prestador de Servicios", oon una anticipación de cinco días naturales y sin més responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de k>s servicios objeto del 
presente ·contrato·. reci>idos a entera satisf.acción por parte de la •Suprema eorte•. 
Décima Novena. Modiflcadón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instn.mento contractual podrán ser objeto de modificación en ténnnos de lo previsto en el artfculo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración V1I/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El'"Prestador de Servidos'" queda obligado ante la ·s~rema Corte" a responder de los defectos y vicios ocutos de la calidad de los servicios. as, como de cualquier otra res,:,onsabildad en que hubiere incurrido, en los términos de la 
legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cu•ura Juridica en Veracruz. Veracruz adscrita a la Dirección General de Casas de la Cuhura Jl6ldica de la "Suprema" Corte·, como 
"Administradora• del presente contrato, quien supervisará su eslrido Cl11'4)1imiento; en consecuencia. deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desemper'le el ""P18Stador de Servicios-. asi como {jr• las instrucciones que consklere oportunas y verifacar 
(J.18 los servicios, objeto de este contrato. cumplan con las especificacioneS señaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona tibla- de la Dirección General de Casas de la CultUIB .Uidica de la "St4>rema Corte" podré sustittir a la ""Adnlinisiradora" del contrato. lo que infonnará par escrito al·Prestador de Serviciol!t'. 
Vigeslma Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y Clal1)Iimienlo de lo estipulado en este instrumento contractual. el ·Presl.ador de Setvicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribt.l'lal Pleno de la ·Suprema Corte" 
renunciando en klrma el(J)resa a cualquier otro fuero que, en razál de su domicilio o vecildad, tenga o legare a tener. de confonnidad con lo indicado en el arUi 11 . fracción XXII, de la Ley Org.wtica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Pa-tes" acuerd¡w, que cuak:µer notificación que tengan que reá12.se de lJl8 parte a otra. se r.ealza-á por escrito en el domicilio que respec ente han en las declaraciones L4. y lt.5. de este nstnmento contractual. 
Vigésima Ten:era. Non-natividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instn.mento contractual se rige por lo dispuesto en el a ulo 134 1 Constitución Política de k>s Estados Unidos Mexicanos. la Ley Orgénica del Poder Judicial de la 
Federación. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Admirf ~ación V . y en io no previsk> en estos. por el Código Civil Federal. el Código Federal <Je Procec#m/emJs 
Civiles, Ley Federal do Presupuesto y Responsabilidad Hacendarfa, Ley General de Bienes Nacionales. la Ley Federal sobre Mon1.mentos y Zon Arq.i Ardstkx>s e tfistórlcos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sedor 
Público, la ley General de ResponsabAdades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Atministrativo, la ley General de Transparencia y • Pública, la ley Federal de Transparencia y Ac.ceso a la Wormación Pública, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Prdección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal de or, en lo conwc.ente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSI: MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NÚMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ, VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mall: cx:jveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

1VEEDOR: Orpa Electromecáflica, S.A.S. de C.V. / 1ra Cda. Alberto Salinas 12, Col. Aviación Civil, Venustiano Carranza,· 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250136 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Fl:CHA DEL DOCUMENTO 
01/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRONICA PCAD/MIN/CCJNERACRUZ/004/2025 

FECHA DE ENTREGA 
De 01/07/2025 al 31/10/2025 

e ... Clave Articulo Cantidad 

~ 

LUGAR DE ENTREGA 

nlda 

Calle Emparan# 305, Centro 91700, MX, VER 

Descripeión 
SEGUNDO SERVICIO 
M.A.A.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQUETE CON CAPACIDAD DE 120 000 BTU/HR MARCA TRANE 
MODELO TS120E3R_. CON.REFRIGERANTE R-410A, SOLO FRIO, 220/3/6d¡..STANDARD ' 
EFFICIENCY. SE DeBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS De 
MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACl8NES PARTICULARES 
CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE INSPECCI N LIMPIEZA E INTERVENCIÓN. 
INCLUYE: MATERIALES...,.~ANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN SALA DE cvENTOS PZA 1.00 
M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQUETE CON CAPACIDAD DE 90_.000 BTU/HR, MARCA TRANE, 
MODELO TS090E3R_. CON. REFRIGERANTE R-41 0A, SOLO rRIO, 220/3/60, STANDARD 
EFFICIENCY. SE DeBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE 
MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICAC18NES PARTICULARES 
CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE INSPECCI N-'-LIMPIEZA E INTERVENCIÓN. 
INCLUYE: MATERIALES.,,};~1ANO DE OBRA¡..EQUIPO Y HEl"(RAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.02.1 EQUIPO UBII.Jo\DO EN SALA De VIDEOCONFERENCIA PZA 1.00 
M.A.A.02.2 EQUIPO UBICADO EN SALA DE EVENTOS PZA 1.00 
M.A.A.02.3 EQUIPO UBICADO EN SALA DE CONSULTA PZA 1.00 
M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO FAN & COIL MARCA TRANE MODELO TTB024C100A2 DE 
CAPACIDAD OE 2,.!11000 BTU/HT CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. SE 
DEBERAN REALl-'AR LAS AC IVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN 
LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE 
INSPECCION.., LIMPIEZA E INTERVENCIÓN. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HeRRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.03.1 EQUIPO FAN & COIL UBICADO EN OFICINA DE ADMINISTRACIÓN PZA 1.00 
M.A.A.03.2 EQUIPO FAN & COIL UBICADO EN OFICINA CRISTAL PZA 1.00 
M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT FAN & COIL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 
1~000 BTU/HR í\5 T.R.l MODELO DE LAS UNIDADES 4TTR3018*1000 / MCD518D19_~ 
CuN CARACTER1STICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60 {R-410Al. SE DEBEIV\N 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE 
INSPECCIOtt LIMPIEZA E INTERVENCIÓN. INCLUYE: MATERIALES_..,!vfANO DE OBRA, 
EQUIPO Y Ht:RRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SITE PU\ 1.00 
M.A.A.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT PISO-TECHO MARCA CARRIER DE CAPACIDAD DE 
36-'-000 BTU/HR¡_MODELO 38CKC036-MJ1 CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. 
IN\.LUYE: MATt:RIALES MANO DE OBIV\ EQUIPO Y HERRAMIENTA. SE DEBERAN 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTBNIMIEN/1"O JNDICADAS EN LAS 

• 

P. Unitario lmDOrte Total 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 04/07/202513:15:25 
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SECI.ARACIONES 
L. La Sul)f'ema Cocte de Justicia de la Nadón. en 5o sucesivo .. Suprema Corte", por conducto de su representante para tos efectos de este instnlmento conb'actual manifiesta que: 
J,1.· Es el máximo órgano depaslario del POder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los articulos 94, de la Constilución Política de tos Estados Unidos Mexicanos y 1. tracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judcial de 1a federación. 
1.2.- La presente contratación realzada mediante AdjudlcaciónDl-ecta fue autorizada por ta titular de la casa de la Cultura Jt.ridlca en VOf8CRJZ, de confcmidad con lo previsto en los articulas 33, fracción v, 37, 38, fracción IV, 94. 95 y 96, del Acuerdo General 
de Adminlstraclón ...:imero Vl/2024, del Comité de Gobierno Y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de trena de septiembre de dos ri veiltlcuatro. por el que se regulan los procedimientos paa la adquisición, arrendamiento, administración 
y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios r~ por la Suprema Corte de JuSÜcia de la Nación {Acuerdo General de Administración Vlll2024). 
1.3,• La titular de la Casa de la QJtura Juridca en veracruz, esté faaJtada pa-a suscribir el presente ilslrumento CClfltradual, de cxmformidad con lo óspueslo en el articulo 11, séptmo párrafo, del Acuerdo Genetal de Ac:htnstración Vl/2024. 
L4.• Para lodo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domiclfo el l.ticado en la averida José Maria Pino SUárez número 2. colora Centro. alcakfa OJauhtémoc, códgo postal 06060, Ciudad de Méxicxl. 
1.5.• La erogación que lmpica fa presente contratación se realzará con cargo a la lndad Responsable ~333002$0010001 . Partida Presupuesta! 35201. destino Casa de la Cultu-a ..Ufdica en Veracruz, veraauz. 
D.· El .. Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por c0nducto de su ,.,..senlante legal ~ 
11.1 .• Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta c:on la inscripción en el Registro Público de Comercio corresponciente. 
11.2.• Conoce las específicacklnes técnicas de los servicios requeridos por la •Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reaizarios a satisfacción de ésta. 
11.3.• A la íecha de adJu<ICación de la presente contratación. no se encuentra i'lhabHitado conforme a la ~ación aplca~e a IOS Poderes Ejecutivo, Legislativo y Juclcial de la Federación pata celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ningtn> de los 
supuestos a que se refieren los arucoos 59, fnlcciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo Genaral de Admnstración VIU2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Genetal de A<tmislración Vl/2024. 
ILS.• Para todo lo relaclonadO con el presente contrato. senata como su dornicio el idcado en la carállJa del presente lnstrumenlo contractual, en el apartada denOmi'lado .. PtaSlador ele SBMCios.". 
111.· La "SUprema Corte" y el .. Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las •Partes" declaran que: 
111.1 .• Reconocen mutuamente ta personalidad jU'fdica con la que conl)•ecen a la celebración del p-esente instrumento cootradual y manifiestan que todas las comooicaciones que se realcen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de eote contrato. 
111.2.• Las "Partes" reconocen que la ca-étula del p,;esenl:e contrato forma parte ilteganle del p,esente instrumento contractual 
111.3.• Conocen el alcance y contericlo del presente contrato, par lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

Ct.ÁUSl.lAS 
Primera. Condiciones generalea. EJ"Prestador de Servio·os- se COfl11"omet8 a praporcion.- los servicios descritos en el presente instrumento contractuat y a respetar en lodo momento el objeto, precio, plazo. conciciones de pago y garantías, seftalados en la 
caráhu y cláusulas de este contrato. dl.rante y hasta el CUT1plimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Seg<Ma. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $87,582.00 (ocherú y siete mil quinientos ochenta y dos pesos 00/100 mon- nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalenle a $14,013.12 (catorce mil •ece pesos 
12/100 moneda nacional}, resultando un monto total de $101,595.12 (ciento un mil quinientos noventa y cinco pesos 12/100 moneda nacional). 
Las •Parles" convienen que los precios acordadoS en el presente contrato se mantendr.Jn fümes hasta su total terminación. 
B monto señalado en la presente cláusula ab'e el 10181 de los servicios contratados. pcr lo o.a la •Suprema Corte• no tiene obigación de cubrir ningün inpocte adicional 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ~ema Corte· pagará al ·Pres1ador de Servicios• el cien por ciento del montosefialado en la cláusula 5egunda, contra entrega de los servicios prestados defo,ma total, conforme a los .Alcances Técnicos requeridos. 
y a entera satisfacción de la "Sup'ema Corte·. 
Pa-a efectos fiscales, el "Prestador de Se<vlcio5' dOOerá presentar et o los Comprotmtes Fiscales Digitales por Internet (Cfll) respectivos a nom>re de la "Soprema Corte", oon et Regis•o F-ral de COntritJuyentes SCJ9502~5. según consta en ta cédúa 
de identificación fiscal, expedda por el Servicio de Adnmislración Tfibutaria, ideando el domiclo señalado en la dedaración L4. de este instnmento contractual y demés requsitos ftSCales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la • Administradora· del contralo deberá entregar a la instancia COfTesporóenle copia del instrumento cortractual y copia del doamento mediante el cual los S8fVicios fueron prestados a entera sati&f,aoc:16n de la ·~ema Cofte". 
Cuarta. Lugar de prestación de tos $8McJo5. El'"Prestlldor de 5ervkios" debe realizar la pr-eslación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio lt>x::ado en cale Emparan n.'.mero 305, colOnia Centro. eódigo p09ta1 91700, Veracru2t Veracruz. 
Qtinta Vigencia del contrato y plazo de prestación de loa aervicioa. Las -Patea· convieflen en que le vtgeneia del pnaemec;ontratoserá de 4 meses naturales. contados a partir del 1 de julio de 2025 y hasta el 31 de octuJre de 2025. 
El "PrestedOf de Servicicd' se compromete a prestarlos servicios conforme a IO sifpent.e: Edificio Casa de la CullUl8 Jurldk;a en Veracroz, Veracruz, a mas tardar el 31 de octubre de 2025. mediante erlrega totBI a entera saisfa::ción de la '"Suprema Corte". 
En caso de que el vet>Cimiento de /OS plazos señalados en el presente Contrato se Ubique en un dia inhMJFI, el plazo se reco,,era al dis hlbil lnmeclialo siguiente. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactada en este contrato üricamente poQ'á ser prorrogadO por causas plenanlente justificadas, previa presentación de la solcitud respectiva, antes del vencimiento del ~o del seMcio, por pa'te del -Presl.Bdorde S~ 
y su aceptación pcr parte de la •Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible pcr causas imputables a la '"Suprema Cofte", esta se realzará a, la fecha que por escrito le señale la 
•Admiristradora· del contrato al "Prest.ad-Or de SeN.ici<Yr9. 
Sexta. Penas convenclonales. Las penas convenciooal6 seran detemii'aadas por la "SUptema Corte•. oo flllción del incumplimiento dea'etado, conforme lo s9,iente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables. actividades, o bien. no se hayan recibido a entera ~n pactadas en este instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" po<ré apicar t.na 
pena convencional hasta par el 30 % (treinta par dento) del monto que corresponda al valor de Sos setYicios. Sin inciuir el fflpuesto al Valct Agregado. que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recl:Jido a entera satisfacción de la •suprema Corte·. 
En caso de que no se otorp prótroga al-Prestsclor de Setvkios" respecto al awnplimiento de los plazos estabJecidos en el contrato. se apricará l.l'la pena convencional por ab"asos que le sean imputables en la prestación de ,os servicios, equivalente al monto 
que resl.fte de aplicar el 1% (uno par ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servfdo5 penclentes de prestar o prestadOS fuera del plazo convenido, y no pc,dran exceder del 30o/o (b'einta por ciento) de la ca1tidad que éstos representen, sin 
incluir el ~to al Valor Agregado; asimismo, la penaización por dl'as de aira so no podrá ser superior a treinta di as. si el retraso excede de los treinta ellas penaíaables, se padrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 11 
De existir incun.,limiento pa-cial la pena se ajustará proporcionalmente al parcentaje incu"'11ido, ~ 
La totalidad de las penas convenc:ionaleS que resulten aplicables CU ante la vigencia del contrato no pod,é exceder el 30% (treinta por ciento} del monto total del contrato; si el incumplimiento ex cede dicho porcentaje. se podrá iriciar el procecfmiento de resci~ 
del contrato, previa opinión de la unidad soicitante y/o técnica. O:: 
Las penas podrán descontarse de loS montos pendk!ntes de clbrir par parte de la •Suprema Corte• al •Pre.ador de Servicios' y, de ser necesaio. ing"esa-Kk> su monto a la Tesorerfa de la ·5uprema Corte". i 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artl<llO 170, fracción 1, tercer f)Arrafo del AOJefdo General de A<t'riistración Vft/2024. se exceptua la presentación de la fiaiza que garantice el cumplimiento del contrato, toda 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se ,ea1zant en su totaldad de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se realizar.j al finalizar el periodo contra entrega • recepdón de los servicios objelo 
conl.relo. • aJ 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recl>ldo el "Prestsdor de Servicios-, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más ·1os intereses ~ se calcularén conforme a ooa tasa que será igual a la establecida ·eo)el 
Códgo Fiscal de la Federación y la Ley de fngresos de la Federación. como si se tratara del st4M,1esto de pr(:rroga para el pago de a ,édtos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computa-8'1 por dial 
naturales. desde la fecha del pago al •Prestador de Setvk:ios", hasta za fecha que se p00gan eíectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. E 
~~~:~:~":~!~:~:c:!:~!t :~:~:s:~r: = ::~f~._!1=== pa-a el caso de que, al prestar IOs servicios, objeto de este contrato. infrinja derecnos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a ta "&4)rema Corte· de c~ 

Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total o uso distinto al autorizado. de la documentación proporcionada por la .. Suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente cxintrato. ~ 
Ante cualql.ier uso indebido de material y/o Información, o de los r851Jlantes del proc:edmiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las aociones legales conducentes, por to que e1•Pres1ac101c1e Se~ es responsable en su totaldad de las recla-naclooes q'O 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de prapiedad Intelectual u otro denM:ho inherenle a ésla ..e 
El "Prestador de 5'.Hvicios", manir.esta no encontrarse en ninguno de los supuestos de i'lfracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Proteoción a la Propiedad Industrial. ~ 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que Intervengan en la realización de1 objeto de este contrato serén personal que labora pwa el ·Prestador de 5ervlcios", por lo que de ninguna manera existi'é relación laboral entre este y 1a "Suprer:,a 

~e;~sponsabiidad del ·Prestador de S81Vieios" cumplir con las obUgaciones que a ca,go de los patrones establecen las cjsposiciones que r&glJan el SAR, INFONA VIT, tMSS y las cont~ en la Ley Federal del Trabajo; por tarto, responderá de 1-¡_ 
reclamaciones administrativas y juictOS de cualquier c:rden que dicho personal presente en su contra o de la ·Suprema con.e~. El gasto que lmpllque el Cl.l'll)timlento de estas obt;gaciones correrá a cargo del"Prestador de SeMCios', que seré el úniCo responsaai 
de las obligaciones adQL,iridas con su personal. 4::::: 
La ·suprema Corte .. estará facullada para requerir al .. Pnlsladorde S81Ykios· 1os comprobantes de aftiación de su personal al IMSS, asf como los ccmp,obanles de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. ~ 
En caso de que el personal que labora para eI ·Pres1adorde Servicios". ya sea de manera inchidual o COiectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alg.una reclamación administrativa o jutdo en contra de la •Suprema Corte•, el .. P19stadorde servJcJos• deberé r 
la totatidad de los gastos que erogue la "Suprema"Cort6..,..con molivo.de las ~mandas ilstauradas por concepto de traslado, viálicOs, hospedaje. transportación. aimentos y demás inhef-entes. con el fin de acrec:ltar ante la autoridad competente que no 
relación laboral con clcho personal, y deshlar a la "Suprema Corte"·de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. N 
"Las Partes· acuerdsn que et ....,rte de los referidos gastos"que sen_.,, a ocasiona- padrá ser deducido por ta -~ema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales gene,ados por Internet (CFOtJ que se encuentren ~tes de pago. independientemeiu; 
de las acciones legales que se putleran ejercer. :::: 
Décima Primera. Subeontratación. La -suprema CO'le• manifiesta que no aceptara la subcontralación pa-a el cumpimiento del obfelo de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subc.ontratación et acto mediante el cuaDJ 
~Prestador de SeNicios' EflCOmienda a otra persona ffsica o jurldica. fa ejecución parcial o tolal del objelodel contrato. •• O.. 
Décima Segunda. ResponsabUidad "vil El .. P18stador de Ser.ñcios• responderá por los dal'ios que se causen a los bienN en pasesión o en prapiedad de la ·Suprema Corte" con motivo del ~timienlo al objeto de este contrato. aun cuando no exbU 
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derechos y obligaciones que deriven del presenteconlrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la •Suprema Corte•. + 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" rea:nocen que la ilformación contenida en el presente contrato y, en su caso. IOS enttegables que se generen pod-án ser susceptibles de claSfficarse como resef'Yados ~ 
confidenciales, en términos de bs artículos 106, 113 y 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. así como 98, 110y 113, dela Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Wormación Pública, u, 
E,.Presladorde Servicios• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la •Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a c<>n<9" 
por cualquier medo a ~81 no tenga derecho. docunentos. registros, inégenes. constancias, estadsticas. reportes o cualquier otra infonnación clasificada como reservada o c:onftdencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo da la pr-estace) 
del servicio. • 
Los servicios realzados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Pnstador de Serviciotf pa-a cunpllr con el objeto del presente conlrato. son propiedad de 
la "Suprema Corte·, por lo que el"Prest.ador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le h.Jbiese propon:::ionado, asl como el material que llegue a realzar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en meclo electrónico o ffsioo. 
De conformidad ron lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujelos Obligados (l..GPDPPSOJ, el "Prestador de Setvitios• asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentacNNJ que maneje o conozca al desatrollar las adividadesobjeto delpresent& c:ontrato, as/ como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobt8 losdatos persona/es. LOs dalos personales 
que recabe el encargado son ünica y exclusivamente pe,a e/ cvmplmlento del~ del pl"9Sfmte contrato. En ese sentido, et "Presladot' de Setvicios9se obliga a lo siguierte: 
e. Abstenerse de tratar los datos personales para fiJlalidades dstinas a /as autoril.ad.as por la "'Sup,ema Cate-; 
b. Guardar conflde«ialidad y abstenerse de transferi, los dalos personsJes lratados, as/ como informar a ta "Superna Corttf cuando ocurra una vuJneración de 10$ mismos; 
c. Elininar y df1IIOlver los dáos personales objeto de tratamlenlo una vez axnp/ido el presente contrato. y 
d. No subcortratar setVicios que con/1-elen el llatamiento de datos persone/es, en t4nnlnos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Reseisión del contrato. Las "Patas• aceptan que la '"Suprema COrte" podrá ~scfndir de manera unilateral el presa,te cmtrao sil que medie declaración judicial, en caso de que el •Prestador de Se,v;,cios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obigaciones que asume en este contrato par causas que le sea, impulables, o bien, en caso de s.- objeto de embargo, huelga estalada, concc.no mercantil o lquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la '"S._.:,remaeorte· nolfficarill por escrito las causas de recisión a/ '"Preslador de servicios· en su domicilio senalado eo la declaración 11.5. de este inslrunento contractual, practicándose la d"gencia de noüfic:ación con la penona 
que se encuentre en el UQar, otorgándole un plazo de cinco cfas hábiles pa-a que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documenlos que estime conv81Venles y aporte, en su caso. tas pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órQEl"IO competente de la ·s~rema Corte· determinará sotwe la procedencia de la rescisión. lo que se comU'licará al"'Prestador de 5ervicio:t en su domicilio seftalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. 5erén caaas de 
rescisión del presente instrumento contractual las slgl.ientes: 1) Si el "Prestador de 5ervicio!1' suspende la preslaclon de ros servicios señalados en la cláusula Primera del presente eonlrato. 2) SI el •Prestador de s«vlciolf incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada pa-a la celebración del presente contrato. 3) En general, por el ~llmiento por parte del "Prestador de 5enricios. a cualeSquiera de '8s obligacklnes derivadas del presente contrato. 
CMcima Sexta. Supuestos de tenni1acl6n del contrato diversos a la rescisión. El coroato podri darse por tenninado al amplmentarse su ob~eto. o bien, de matera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de interés general, en 
térllWlOsde lo previsto en loS artfcuros 154, 155, 156 y 157, del Awerdo General de Administración VDJ2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la .. Suprema Corte· pc,dr.11, en cuakµer momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el Objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terrrineción definitiva y, por tanto, el presenle contfato pc,drá continuar produciendo todos sus erectos legales ooa vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El proeedlmiento de suspensión se regirá por'lo dispuesto en el articulo 151 del 
Acuerdo General de Administración vtl/2024. 
Décima octava. Terminación anticipada. "Las Partes· reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del deaeto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan dversas disposiciones 
de la Constituclón Política de los Estados Unidos Mexicalos en materia de reklrma del Poder Judicia~ y su legislación secundaria, la ·Suprema eorte· o et órgano del Poder Judicial que asuma la adminislraclón del presente Ccr'ltrato podré darlo por terrniiado. 
en cuakper momento, para lo cual basta-é CCl1 que asi se lo haga saber por escrito al ·Prestador de Servidos", con una anticipación de cinco días naturales y sin más respansabitidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los servicios objeto del 
presente "Contra10•. recibidos a entera satisfacción por parte de la"Suprema Corte". 
o,c1rna Novena. Modificación del contrato. Las con<iciones pactadas en el presente instn.mento contractual pod-án ser objeto de moctificación en ténninos de lo previsto en e{ artfculo 149, fracción·I, del Acuerdo General de AciTinlslración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. a •Prestador de Serwc1os• queda obligado arte la ·suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los términos de la 
legislación aplbble. 
Vig6sima Primera Administradora del contrato. La •Suprema Corte· designa a la persona tih.E·r de la Casa de la Cllhwa .uídica en Veracruz. Veracna adscrita a la Dirección General de Casas de 1a Cultwa -.kJrldica de la •s~ema· Corte", como 
•A<trlinistradora'" del presente contrato. qi.ien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia. deberé revisar e inspeocionar las actividades que desempeñe el "Pmslador de Senndo:t. asf como gi-a, las instJucciones que considere oportl.l'las y verificar 
que los S8f"Vicios, objeto de este contrato, cu~an coo las especiflCaciones senatadas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección Gene,al de casas de la Cullwa Juridica de la ·s....-ema Corte· podra sustituir a la "Administradora· del contrato. lo QUe informaré por escrito al •Prestador de servicios·. 
Vig'5ima Segunda Resolución de controversias. P•a efecto de la interprelación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual. el -Preslador de Servicios' se somete expresamente a las decisiones del Tnbunal Pleno de la ·Suprema Corte~ 
renunciando en fonna expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilo o vecindad, tenga o legare a tener, de cooforrridad con lo ildicado en el artf o 11 . fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ~Partes· acuerden que cuaqLier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por esailo en el domicio que respectivamente han ñalado en las declaraciooes l4. y 11.5. de este JlStrumento contractual 
Vigisima Tercera. Nonnatlvidad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige par lo dispuesto en el artíClAo 134 de CoostituciOn Politica de IOs Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del POder Judicial de ta 
Federación. el Reglamenl:o Orgárico en Materia de Administración de la Suprema Corte de .L!Sticla de la NaciOn. el Acuerda General da Admini tteción VI • y en lo no prevtsto en estos, por el Cód5go Civil Federal. el Cédigo Federal de Procedimientos 
Civiles. Ley Federal de Presupuesto y Respon5abiTidad t1acendaria. Ley General de Bienes Nacionales. la Ley Federal sobre Monumentos y Zooa Arqueo • s. Artísticos e Históricos. la Ley Federal para la Actnlnislración y Enajenación de Sienes del Sector 
Público, la Ley General de Responsabildades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Adrninislrativo, la Ley General de Transparencia y so a ación Púbica. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PíbRca. ta Ley General 
de Protección de Datos Personaes en Posesión de Sujetos OblgadOs, la Ley Federal de Prolección a la Propiedad lnduslrial y la Ley Federal del redlO ¿ u1or, en to conducente. 
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SUl"~El.1ACORTE Of JIJSTIC!AOf lA HJ.C,oN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F. C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURiDICA 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NUMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ,VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mail: ccjveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Orpa Electromecánica, S.A.S. de C.V. / 1ra Cda. Alberto Salinas 12, Col. Aviación Civil, Venustiano Carranza, 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250136 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

.FECHA DEL DOCUMENTO 
01/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRONICA PCAD/MIN/CCJNERACRUZ/004/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
De 01/07/2025 al 31/10/2025 Calle Emparan# 305 . Centro 91700, MX, VER 

Pos. Clave Articulo Cantidad !Unidad Descripción 

~ 

ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO- DE 
INSPECCIÓN, LIMPIEZA E INTERVENCIÓN. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN ARCHIVO 

• HISTÓRICO PZA 1.00 
*M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINI-SPLIT PISO-TECHO MARCA DAIKIN DE CAPACIDAD DE 36 000 BTU/H MODELO 
CONDENSADORA ~S36FG216A-FTKS36FG216A CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 
220/2/60. SE DEBErv-\N REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO 
INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2º 
SERVICIO DE INSPECCION Y LIMPIEZA. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA VINCULACION PZA 
1.00 
*M.A.A.08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINI-SPLIT HI WALL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 24 000 BTU/HR (2.0 T.R.l: 
MODELOS DE LAS UNIDADES RKN24AG216A - FTKN24AG216A1 fON CARACTERlSTICAS 
ELECTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE INSPECCIÓN Y LIMPIEZA. 
INCLUYE: MATERIALES¡ MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.08.1 EQUIPO MIN-SPLIT UBICADO EN DIRECCION PZA 1.00 
M.A.A.08.2 EQUIPO MINI-SPLIT UBICADO EN OFICINA SEGUIMIENTO, CONTROL Y 
GESTIÓN PZA 1.00 
M.A.A.09 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA TRANE O DAIKIN MCQUAY DE 
CAPACIDAD DE 18,000 BTU/HR(1 .5 T.R.l CON CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS DEL 
SISTEMA 220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE 
MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICAClgNES PARTICULARES 
CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE INSPECCI N.._LIMPIEZA Y/O INTERVENCIÓN. 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA EQUIPO Y HErtRAMI..ENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.09.1 *EQUIPO MINI-SPLIT UBICADO EN OFICINA DIFUSION RKN18A6216A­
FTKN18AG216A. PZA 1.00 
M.A.A.09.2 EQUIPO MINI-SPLIT UBICADO EN OFICINA EVENTOS; MODELOS DE LAS 
UNIDADES 2TTK0518G100AA / 2MCW0518G1000AA PZA 1.00 
M.A.A.10 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT PISO-TECHO MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 
48,000 BTU/HR (4.0T.R.); MODELOS DE LAS UNIDADES 2TTB0048A1000CB /, CON 
CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS 
ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE INSPECCIÓN LIMPIEZA E 
INTERVENCIÓN. INCLUYE: MATERIALE~1 MANO DE OBRAbEQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN ARCHlvO NUEVO PZA¡1 . O .. / . 
M.A.A.11 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTll,,1O A EQ~ IPO DE AIRE 

P. Unitario Importe Total 
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,_ :: DECIAflACIONES 
I,• La &,prema Corte de J.,.licla de la Nac16n, en lo sucesivo "Sliprema Corte", por COll<lueto de ou -"'"'8 para lós efectos de este lns1rumento ---• que: 
1.1.• Es el máximo órgano deposilarK> del Poder Judicial de la FederaQdn, en términos de lo dispueslo en los artlcúos 94. de la Consliluci6n Pdílica de los Estados lJridos Mexicanos y \ fracción l. de la Ley Orgálica del Poder Jucfclal de la Federación. 
l2.• la presente contratación realizada mediante Adjudicación DirKm lue autorizada por la titular de la Casa de la Cúltura Jl.ridica en Veraauz, de conformidad con lo prellisto en los artlrulos 33, fracción V, 37, 38, lraa:ión IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo General 
de Adminisltación número VIV2024, del Comlé deGoblemo y Admirislraclón de la SUp,Qma CCltedeJuslicla de la Nación, de treinla de se¡iiembrede dos mil veintirualro, por el que se regulan los procedmientos para la adqusición, arrendamiento, adminlstraciOn 
y deSlncofJ)Oracl6n de bienes y la conltalación de obras y l)re51Bción de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la·NaciOrl (Acuerdo General de Adminlstr.ldón VIV202◄i 
1.3.• La litular de la Casa de la Cultura Jurfdica en V81'aaUZ. está íacultada para susa1tw el presente inslNmenlo contractual, de conl'tOffllldad con lo dispuesto en el articuto 11, séptimo pá'rafo. del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
l4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, seftala como su domiclo el ubicado en la avenida José Maria Pfno Suarez nlmero 2, cokna Centro, ak:ald'a Gual.tltémoc. cóclgo posta 06060. Ciudad de Mé>dco. 
1.5,• La erogación que Implica la presente conlralación se realizan! con cargo a la Unidad Respon.- 2533300250010001, Partida Presupuesta! 35201, destino casa de la Cútl.<a Jurldica en Veracruz Veracruz. 
l.· El "l'Nsllldor de Servicias" manifiesta bajo ..-otesla do decir venlad, por conducto de su --legal que: 
11.1.~ Es una persona moral del:»damente constituida bajo las teyes mexicanas y cuenta con le inscripción en el Registro P&»:lllco de Comercio ODf'responc:lente. 
IL2.• Conoce las especificaciones técnlCBS de los S8fVicios requeridos por la •s•ema Corte• y cuenta con los elementos téenioos y capacidad eoonómica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta 
L3.• A la fecha de adjucicaclOn de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado confOl'ffle a la 1&9slaclón apicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judiclal de la Federación paa celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
S<JPUOSIOS a que se refieren los artlcúos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Admtslraclón Vl/2024. 
IL4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previslo en el Acuenlo General de AdminlslraciOn Vl/2024, 
11.5.• Para lodo lo relacionado con el presenle conlralo. - como au domicllo el inclcadO en la car.lt\la del presente nslnmento conltaclual. en el aportado dencnmado "Pteslador de Semcios". 
11.• La "Suproma Corte" y el "Prestador de -•, a quia ne• da manera conjunta oe tes -- como las "Partes" decllnn que: 
111.1 .• Reconocen IOOtuamenle la personalidad ¡..!dice con la que comparecen a la celabración del presente Instrumento conlraclUal y mm,~ que todas las comunicaciones que se realcen enlte ellas se dlrigirwi a los domicilos lncfcados en las declaraciones 
1.4. y 11 .5. de este cortrato. 
111.2.• Las ·Partes• reconocen que la carátlJa del presente contrato forma parte Integrante del presente instnmento contractual. 
111.3.• Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por so que están de acuerdo en someterse a las sigijenles: 

Ct.ÁUSUIAS 
Primera. Condlckmn generales. El "'Prest.ador de Servicios" se C0n1)l'Omete a propotcionar los servicios descritos en el presente ilstrumento contractual y a respeta- en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y ga-a.tias. setlalados en la 
carétUla y cléusulas de este contrato. durante y hasta el cumpt;,nlento total de este acuerdo de VOU1tades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presenteconltalo es por la cantidad de $87.582.00 (ochenta y sielo mil qooientos ochenla y dos pesos 00/100 mon- .-.ari més el ~esto al Valor Agregado equlvalenle a $14,013.12 (calorco mil trece pesos 
121100 moneda nacional), resultando un montototalde$101,595.12(cientoun mlql.lnentosnoventay ciicopesos 12/100monedanacional). 
las •ParteS-cotNienen quelospreclosllCOITladosen el presente contrato se mantenckM fimtes l'lasla su total te,m;nación. 
El r1l0f1o se#lalado en la presente cléusula cubre ~ total de los S8Mdos contratados,· por lo a.181 la -Suprema corte• no tiene obfigación de Q.air ningún mporte adicional. 
Tercera. Requisitos Y forma de pago. La ·Suprema Corte" pagará al •Prestador de Servicios. el cien por ciento det monlo seftalado en la ctéusula Segunda. contra entrega de los terVlcios prestados deforma total, conforme a ios Alcances Ti,cnJcos requeridos. 
y a entera salisfaceión de la "$~rema Corte". 
Pa-a efectos fose-. e/ "Prostador de 5er,ic;os" d-presentar el o los Con.,robarlles r""31es 1Ji9taes por l"ltemet (CFDI) respectivos a norrb'e de la "Suprema Corte". con el Registro Federal de Contrtbuyenlos SCJ9502046P5, según consla en la cédlAa 
de ldemilicaclón flSC8\ expedida por el Servicio de Adminislración Tribu1aria, indicando el domiclio sei\alado en la declaración 1.4, de este 1ns1n.wnentocontractua1 y demés requisitos fiscalasa que haya klgar. 
Para que proceda el pago, la "Aminislradofa• del conb'at.o deberá entregar a la inSlanda c:cnespondiente copia del instnmento conlractual y copia del documento mediante el cual ros setviclos fueron prestados a entera satisfacción de la "Sl4)1ema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación ele los servicios. e·Preslado, da Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este conlJato. en el domiclk> ubicado en calle Empa-an número 305, cdonla Centro. c6:lgo pastel 91700, Veracruz. Veracn.rz. 
Quinta, Vigencia del contrato y ptm, de ~delos nrvlcloo. Las "Partes" convieMn en que la vigencia del pn,sente ~o senl de 4 meses nalulBles. COn1ados a partir del 1 de jlAlo de 2025 y hastael 31 de OCIUbre de 2025. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar /.os &eMciosconformee lo &g<Jiente: Edif"ic;o Cesa de la Cutrura Jurldica en Veracruz, veracruz, • rmls tardar el 31 de octutm, do 2026, medlette entregalotal a entera Sflljsfaccfón de la •suprema COrle", 
En caso de que el vencimierwodelosplazos senaiaclos en el presente Contraloseubiqueen un dlalnhéb/1, el plazo se #'8COf'78fá al dla hAbilinmediato sJgu;enta. ' 
A la terminación de la vigencia de esta conltatación. no se deberá continuar con la prestación del servicio abjeto de este conltato. 
El plazo de prestación de IOS servicios pactado en este oonlnllo únicarnenle pod-á - prorrogado por causas plenamenle juolilicadas. previa presanlaciOn de la solcltud reopectiva amos del venciniento del plazo del servicio, por parte del "Preftador de SeMcios" 
y su aceptación por pste de la •Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de esle instnmenlo conlractual, no sea posible pe,, causas imputables a la ·suprema cone·, esta se realzará en la fecha que por escrito le senale la 
•Admnstradora• del contrato al "Presladorde Sen,icios". 
Sexta. Pena convenclonales. Las penas convencionales serál determhadas pcr la •Suprema Cort1t, en función del incUq'llmiento decretado, oonforme lo siguente: 
En caso de inct.Jn1)lmlenlo de las responsabiidades, obt.gaciones. entregables. actividades. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento oontrac:tual y en lo establecido en sus anexos, la "Si.ve,na COrte" pcd'á apHcar una 
pena convencional hasta por el 30 % (b'einta por ciento) del monlo que corresponda al v.,_. de los servicios, SSl incluir el Impuesto al Val« Agregado, que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a ente,a satisfacción de la •suprema eorte•. 
En caso de que no se otorgue prórroga a/ ·Prestador de Setvlclos'" respecto al ~mienlo de los plazos establecidos en el conlratO, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la pr-eslación de los semcios, eci,tvalenle al monto 
que realle de aplcar el 1% (uno por ciento) por cada dla natutal a la cantidad que importen los servicios pendienles de presla- o preo1Bdos fuera del plazo convenido. y no patlrén exceder del :ll% (trelma por ciento) de la C'"1tidad que éstos representen. sin 
ilckilr el Impuesto al Va« Agregado; asimismo. la penalzaci6n por dlas de ab'aso no podré ser superior a IJ'ei'rta días. si el retraso elt08de de los treilta dfas penalizables. se p(Oé inldar el procedlmienlo de rescisión del contrato. 11 
De existir incumplmiento parciat, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. U 
La totaklad de las penas convencionales que resulten aplicables cuanta la vigencia del contrato no Podrá exceder el 30% (b'uinta por denlo) del monto to'iPJI del contrato; si el incumplmlentoex..-cededicho l)OrCef'llaje, se pc><tt inlcl• el p,oced"miento de resci~ 
del contralo, pravia opinión de la urldad solcllante ylo técnica. O:: 

~=s==•~=~S:m~':.~:.:=:,,,deioc:'.=:'!: :;~~ ~';'Z::ZS:S~=~::=º=~ ~8:aª1~ªpr~==~~ que sa-amce el curq>lniento del contrato, toda ~ 
que el monto del presente contrato no excede la <a1tidad de 2.(J(}() UMAS y el pago se realta'á en su totaidad de mal8f3 posterior a la entrega de los serviciOs y el pago se reattun al finalizar el penodO contra entrega ~ recepci()n de los servicios objelo ES 
contrato. m 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso «JJ8 haya recibido el "Prestadol de Servíc;los", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. més los intereses que ae calcularén conforme a una tasa que seré igual a la establecida el!)al 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de rvesos de la Federación, CXlfflO si se tratara del M4)Uelto de prórroga para et pago de c:rádlos fiS:c;ales.. los cagas se calcuan.'tn sobre las cantJdades pagadas en exceso en cada caso, y se cornputa'én por eta, 
na1urales, desde la lecha del pago al "Prestador de 5e,vf,:;os'. hasta la lecha que se pongan efiecliv8menle las cantidades a ~ de la ·s--na Corte". ¡:::: 
Novena. Propiedad intelectual. E/•P,estador de Seflliciolf' 8Sll'l'l8 totalmente la responsabifldad para el caso de (JJe. al prestarlos servk:ios, objeto de este contrato, lnfrirja detechos de propiedad i'llelectual y por lo tanto ibera a la MSuprema Corte• de cuatq.Ai 
~ de carécler clvl penal, fiscal de propiedad lnduslrial o de cualquier otra lndole. .,... 
"51mismo, está prohibida cualqt.ier repmducción pardal o total, o uso clstnto al artorizado. de la documentadón pn:,pott:ionada por la -suprema Corte•, con motNO de la presladón da los servicios objeto del presente contrato. Z 
Ante cualqu"3r uso indebido de material y/o información, o de los r~antes del ptt)Qedirniento, la "Suprema Corte" podnl ete,cer las aa::iones tegales oonducente5, por to que el •Ae:stadarde S~ es responsable en su tolal:Jad de las reclamaciones q~ 

~-~,..C:;:,«¿;':,:':,.~':.,~~1==::a ..,= :!!.en la ley Federal del Detedlo de/>u.or yJo ley Federal de ProteoclOn a la Propiedad Industrial ..C 
Décima. lnexfstencla de relacf6n laboral. las personas que intervengan en la realtz.ación del objeto de este contrato serc\n personal que labora paa eJ •Prr,st.ador de Servk:ios9. por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre esae y la "Sl4)f.Y Gr 
Corte". ~ 
Será responsabidad del•Prestaaorde SelVlclos' cumpRr coo las oblgaciones que a cargo de los patrones estabtecen las clsposiciones que regulan el SAR. INFONA.VIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; par tanto, responderá det;; 1 , 
reclanaciones administrativas y juicios de cualquMN'orden que dicho personal presente en su contra o de la •Suprema Corte•. Et gasto que implique el curq)imiento de estas obflgaciones correrá a catgO derPresl.ador de Setvlciott', que sérá el lWco ~ 
de las obligaciones adquiridas con su personal. 4::::: 
La •suprema Cocte·esta-áf.ao.Jltadapara requerira/"Pl8Slac/orde ~ loscornpn:,baltesde afiliación desu per.;onalal rMSS, asicomoloscomprobantesde pago de las cuotas al SAR, tFONA\nT e IMSS. =i 
En caso de que el personal que labora para eJ •PrestacJorde Servk:ios", ya sea de manera individual o oolecllva, ejea,len o pretendan ejecutar alguna redamación administrativa o juicio en contra de la •s~rema Corte•. erPtestadorde ServidM' deberé 
ta totalidad de los gastos que erogue la •Suprema Corte• con motivo de las demandas inslauradaS por concepto de traslado, viéticos, hospedaje, transportación. almentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad COOl)ltente que no 
relación laboral con dicho personaL y desHndar a la -suprema Corte• de cualquier tipo de responsablidad en eee sentido. N 
"las Partes" acuerdan que el mporte de los ,e,-gas1os..,. se legaran a ocasionar pacté ser deducida por la "Suprema Corte" de los ~es Racales Olgilales genet,idos par lnlemet (CFOI) que se encuentren penóentes de pago, indepencfoenlem~ 
de laS acciones legaies que se pudieran ejercer. :::: 
IMcma Primera. SUbcontrataclón. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontralaci6n para el ~o del objeto de esta contratación. Para los eiectos de esta conlratación, se entiende por subcontrataci6n el acto meciante el cual lllf' 
"Ptest-rde Servicios" encomlenda a otra psrsona flsica o juridica. la ejecución pan:ial o total del objeto del conltalo. O.. 
Décima Segunda. Responsablllclad civil. e .,,,.,.,_, de Servidos" ._-por los da/los que se causen a los bienes en poOosiis, o en prapiedad de la ·suprema Corte" oon .-O del cun1)11mienlo al objeto de esle conrato, aun ruando no OxtlU 

=;:~~~SC:m~==~=~':!==•=~s:=::~:;:d:~~~t==-':,~~~=~~n~:a:=.or=~~~~==:r=:.t~~~pa~i:~~::~~~=:esotra~!~s~ ~~~ª 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, oon autorizac:IOn previa y e,cpresa de la "Suprema Corte•. ·+ 
D6clma CUarta. Del fomento a la tnlnsparencia y confklendalfdad. Las 'Partes" reconocen que la infonnaci6n oonterrida en el presente cx:ntralo y, en su caso. los entragables que se generen poctán ser susceptibles de daslficarse como reservados y¡, 
conftdenciales. en términos de los arUculos 106. 113y 116. de la Ley General de Transparenáa y Accosoa la hformaciOn Pública, asi como 98. 110 y 113, delaleyFaderal de Transparencia y Acceso a la lnl'omlación Pública. -
e•Prestac1or de ServicJos•se obliga a no realb:ar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de '8 "Suptema Corte· o pongan en riesgo la inlegridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a concJe 
por cualQl.ier medio a quien no tenga defecllo, documentos. registros, Imágenes, oonstandas, estadfsUcas. reportes o cualqi.ier ob'a infomación clasificada como rese,vada o confidencial de fa que tenga canocimiento en ejen::lcio y con motivo de la pres~ 
del servicio. 
Los servicios realzadOs. total o pareiamenle. especific:ac:ione y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se tu>iesen entregado al •p19sl9dor de ~ para Q.ITlPlir oon el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la MSuprema Cofte•, por lo que e/ •PtestatJor de ServícJo!I' se obliga a devolver a la ·&4>rema Corte"' el material que se le hubiese propordonado. asi como el material que legue a realizar, obigándose a abstenerse de reproduuios en medio eleclrónico o ffsico. 
De conlcJrrmded con /O estab/ecldo en el artlcu/0 59 de la Ley Genera/ de Prolecdón de Datos Pemonales en Posesión de Sujetos Obllgaoos (WPOPPSO), el "Prestador de Setvit:ios" asume e/ ce,ácter de enaupado del Ira/amiento de los dalos personeles que 
langa acceso con motivo de la documentación que manejo o conozca al desam,/lerles ac:flvldades objefo del pn,sonte cOtllrato. as/ como los-•- obtenidos, po, lo que not-podBr alguno de- soln los daros pe-., Los datos personales 
quel80Bbee/enca,gado son llnlca ye,clusiVsmenlepB/8 elcump/imisdode/ob}e(odelpm-,te._, En ese sentido, e/-deSetvicios"seoblógaa /O~: 
a. Abstenerse de tratarlos dBIOS persortales para finalidades 6$lfJrlas a las autorizadas P0f' la ""Sup,ema Cotttl'; 
b. Guamarconlidencialldsdy abstenerse dstransferil'/oS datOspetsonales tnJIBd<Js, as/ comoinformllra ta -Suprema CaUI' cuando ocurra una vulneración delos nísmos; 
c. Eliminar y devolver/O$ datos pemonales objelo de tnltamisnto una vez cumplido el pn,senla contrato. y 
d. No subconfrsta, servidos que conllfwen el tratamiento de dafospersonales. en hfnntnos del Bttlwlo 61 de la LGPOPPSO. 
06cima Quinta. Readtlón del contrato. Las "Panes• aceptan que la "Suprema eorte· podra rescindir de manera lriateral el presente contrato sin que medie declaración )Kficial, en caso de que eJ•Presladorde Senncios" deje de cumplir cualesqliera de las 
olligaclones que asume en esle conlralo por causas que le sear, Imputables, o bien. en caso de serObjelo de embargo, huelga es1-. concurso mercantl o iquldaciOn. 
Antes de declarar la rescls'6n. la •&ipremaeorte" noti1lcará Por escrtto lae causas de teci&ión at·Ptestlldorde Serviciotr en su domk:ilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. pracltcándose la dllgencia de notlíicacfón con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándole oo plazo de cloco dfas hábies pa-a que manifieste k> que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas cp.,e eslime pertinentes. 
Vencido ese plaZo el órgano C0r'1)8tente de la "'S...:,,ema Corte· determinaré sobre la procedencia de la rescisi6n, lo que se comooic;ará al~ de Servicios. en su dOmicUio se"8'8do en la declaración 11.5. de este instnmento contractual Serán ca,sas de 
rescisión del presente nstrumento conltaclual las siguienles: 1) Sl el ·Pre-de Serlicóoa" suspende la pNISlaclón de los servidos ..-. en la cláuslAa Primera del ..-esen1e conltato. 2) Sl el "Pteslador de Setvlc/os" Incurre en falsedad IOlal o parcial 
respeclO de la información propotcionada para la - del ~e contrato. 3) En genera\ por el lncumplrniento por parte del "Prestador de Servicios" a t:ualesquie,a de las obfogadones derivadas del presenle conlrato. 
DHima Sexta, SUpuoolotl de termlnacll!n del contra10 d1118ISOtl a la ..,.lal6n. El contrato podni darse por terminado al CUlllimenllne su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan caJSIIS justificadas. de orden público o de Interés -al. en 
términos de lo previsto en los artfculos 154, 155, 156 y 157, del Acuen:lo General de Administración Vl/202,. 
D6cima S4ptima, Suap.- tempo,al del contmo. Las -Partes" acuerdar, que la "&,prema Corle" podrj, en cualquier mornenlo. suspeoow I..._a1mente, en todo o en pa1e el objelo materia de este conlrato, por causas jusbllcaclas. sin que elo implique 
su terminación definiliva y, porlanto, el prosente oor1ralo podni con'"1uar produciendo lodos sus efectos legales una vez--ecidas las causas que motivaron dicha su_,.;On. El ~o de suspensión se reginl por lo dispuesto.., el articulo 151 del 
Acuenlo General de Admlnislración Vll/2024. 
Décimll Octava. Termfnaci6n anticipada, "las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del deaelo publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversasdsposiciones 
de la Constitución Poltlca de los Estados Unidos Mexlcar1os en materia de refonna del Poder Juclcial, y su legislación secundaria. la •suprema Corte"' o el órgano del Poder Juclclal que asuma la admn&tración del presenle contrato poc:tá darlo por terminado, 
en cualquier momento, para lo cual bastaré con que asl se lo haga saber por escñto·a1 'Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco dfas natwales y sin més responsabilidad que la de enconlrarse al corriente en el pago de los servicios objeto del 
presente "CorAralo". recibidos aentera satisfacción por parte de la "Suprema Corte". 
l>'clrNI Novena. Modlflcoclón del oontroto. Las condiciones pactadas en el presente nstrumenlo contractual podnln ser objeto de modl1lcaclón en lénnioos de lo previsto en el articulo 149, l<acclón \ del Acuerdo General de Adminisltación Vll/2024. 
Vigésima. \flcios Ocuttos. a•Pl8Slador de SfJl'llk:io8' queda obligado anle la "'Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocullos de la caidad de &os servicios, asi como de cualquier otra responsablldad en que hubiere incurrido, en los térmklos de la 
legislaciOn aplicable. 
Vig,1lma Primera. Administradora del contrato. U "'Suprema Corte• designa. a la pef50R8 Ulular de la Casa de la Cultura ..bidtca en Veracruz, Vef'8CNZ adsaita a la Oifecci6n General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Sl.4,',rema" Corte•, como 
• Administradora• del presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento; en eonsecuenda. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el •Pn,stadof de Ssnndos•. asl tomo girar las instrocc::iones que consklere oportunas y verificar 
que los servicios. objeto de este cortrato. cumplan con las esoecificacior1 set\aladas en el presente instrumenlo contractual. 
La persona titwlr de la Dirección General de Casas de la CUllura Jurfdica de la "Suprema Corte" podrá sustltlá" a la "Admirislradora" del contralo. lo que lnlormanl por esaito el "Ptvslador de Setvfclos". 
V'9t1lma Segunda. Resoluci6n de contnwersias. Pata efecto de la inlerpretación y Ct111plimiento de lo estlpulado en este ilstrwnento contractual, el"Presladot de servicios' se somete expresamente a ras decisiones del Tribunal Pleno de la •Suprema Corte" 
renlflciando en f()flTl8 expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domiclo o vecindad. tenga o legare a tener, de oonformidad con lo inclcado en el artículo 11. fracción XXII. de la ley Orgénica del Poder Jucidal de la Federación. 
las -Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que reaizarse de una pe,1e a otra, se realizaré por esaito en el dooiclo que respectivamente han do en las declaraciones L4. y 11.5. de este instnmento contractual 
Vigésima Tercera. Nonnatividad aptlcabla. El acuenlo de volladades previslo en este .,.lrumen!O conlraclual se rige por lo dispueslo en el articuo 134 de onstitUclOn Polllica de los Estados Unidos Mexica>os. la ley Orgán;ca del Poder Jucfcial de •• 
Federación. el Reslamento Orgánico en Materia de Adminislración de la Sup,ema Cotte de .Justicia de la Nación, el Aruerdo General de Adminé· • VIII . y en lo no previsto en estos. por et Códtgo Civil Federal. et Cóf1lgo FBderaJ de Procedi.mietios 
CM/es, Ley Federal de Pre-o y Responsabidad - Ley General de 8leoes Naclonales. la ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueo Artls1icos e Históricos. la ley Federal pera la A-istraciOn y Ena]enactón de Bienes del Sector 
P.:C,lico, la ley General de Res~des Administrativas, la Ley Federal de Procedimlenlo Adminisltalivo, la ley General de Transparencia y o al Pública, la Ley Federal de Tr-ia y Ac<>eso a la Información Pública, la Ley General 
de ProleCCIOn de Dalos Personales en PosesiOn de SUjelosObligados, la ley Federal de Protección a la Propiedad ln<lJs~lal y la ley Federal del recllo or. en lo conducenle. 
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PODER JUDICl-'L DE LA FEOERACION 
NP.Al:ltA CORTE DE JUST1C1A ce 1.A N.tCION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NÚMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ,VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mail: ccjveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7863 

PROVEEDOR: Orpa Electromecánica, S.A.S. de C.V. / 1ra Cda. Alberto Salinas 12, Col. Aviación Civil, Venustiano Carranza, 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250136 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
01/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRONICA PCAD/MIN/CCJNERACRUZ/004/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
De 01/07/2025 al 31/10/2025 Calle Emparan# 305, Centro 91700, MX, VER 

Poa. Clave Articulo · Cantidad !Unidad! Descripción 
ACONDICIONADO- TTPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA TRANEDE CAPACIDAD DE 36,000 

~~~~~sWb1o~ó~~88::{b~~M'gRYr+?tI'l~L'k~f~¡gx§wg~~~TEMA 220/2/60. SE 
DEBERAN REALIZAt( LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN 
LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE 
INSPECCION.., LIMPIEZA E INTERVENCIÓN. INCLUYE: MATERIALE~1 MANO DE OBRA" 
EQUIPO Y Hc:RRAMIENTA P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN ARCHlvO NUEVO PZA 1.v0 
M.A.A.12 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 24,000 
BTU/HR. (2.0 T.R.) MODELOS DE LAS UNIDADES MCW524G1000CA/ 
2MCW0518G1000AA~ CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. SE 
DEBERAN REALIZAt( LAS ACTIVIDADES MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN 
LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE 
INSPECClóft LIMPIEZA E INTERVENCIÓN. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y Hc.RRAMIENTA P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN ARCHIVO NUEVO PZA 1.00 
M.A.A.13 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT HI WALL DE CAPACIDAD DE 12+000( BTU/HR (1.0 T.R.); 
MODELOS DE LAS UNIDADES 2MCW0512G1000CA / CON CARAC I ER STICAS 
ELÉCTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. SE DEBERAN REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
MARCADAS DE MANTENIMIENTO INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO DE INSPECCION1-..LIMPIEZA E 
INTERVENCIÓN. INCLUYE: MATERIALE~1 MANO DE OBRAbEQUIPO Y HEt(RAMIENTA 
P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN ARCHlvO NUEVO PZA 1. O 
M.C.A.A.01 APLICACIÓN DE ELASTOMERICO BLANCO A AISLAMIENTO TERMICO 
EXTERIOR DE LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA. INCLUYE; MANO DE OBRA, MATERIALES, Y HERAMIENTA. P.U.O.C.T. JGO. 
1.00 

1 Plazo de la prestación de los servicios: 15 días naturales por evento 0ulio y octubre 2025) 
2 Fecha inicio: julio 2025 
3 Fecha fin: octubre 2025 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
5 Numero de procedimiento: PCAD/MIN/CCJNERACRUZ/004/2025 
6 Clasificación: mínima 
7 Fundamento de autorización: Con fundamento en los artículos 33 fracción V, 37, 94, 95, 96 y 
demás relativos del Acuerdo General de Administración Vll/2024. Así como el artículo 64 del 
Acyerdo General de Administración Vll/2008 
siorgano gue autoriza: Directora de la CCJ 
9 Sesión CASOD: No aplica 

P. Unitario Importe Total 

1 1 Fecha de autorización: 30 de .i_unio de 2025 
11 l Unidad resDOnsable (2025): 25333002S0010001 CCJ Vepácruz,----------~------~---------' 

CONTINUA 

~ Fecha de lmp,esión: 04107/2025 13:15:25 
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ilECU\AACIONES 
l.- la Su_,r•~ Corte de JusUc!a ~• la Nadón. en lo sucesivo .. Su~ema Cort~"• por co~o de au representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.· Es el méximo órgano ~ano del Poder Judicial. de la Federación, en l~ms de lo dispuesto en los artfCUos 94, de la Constitución Pofitica de los Estados Uridos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ta Federación. 
1.2.· La f'esente ~tratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la tiWar de la Ca:"' de ta ClJrura Jurldica en Veracruz. de coolonnidad coo lo previsto en los artfculos 33, Ir acción V, 37, 38, l'raa:ión IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo General 
de Admirístraclón numero VR/2024, del Comité de Gobierno Y Admnstrac10n de la Suprema Corte de Justiaa de la Nación, de treinta de septiemb,e de dos mU veinticuatro, por et <Jl8 se reglJan los pr-os para la adquisición, arrendanlento administración 
Y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la 5'..l)rema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Adminislrac::ión Vl/2024). ' 
1.3.- La tilular de la Casa de la Cullura ..k.rick:a en Veracruz, está facultada pa-a susaibir el preseñe instrumento contractual. de conf-ormklad con lo <ispuesto en el articulo 11, séptimo párráo, del Acuerdo General de Ac:tniistración Vl/2024. 
f.4.- Pa-a todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domictio el ubicado en la averida José María Pino Suérez ntfflero 2, coloría Centro. acalda Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de Mél(jc:o, 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25333002S0010001. Partida Presupuesta! 35201. destino Casa de la C!Jtura JIXldiea en Veracruz. ver~. 
H.- Et 11Prestlldor de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad. por conducto de au n,pntHntante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constibJida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripcfón en el Registro Público de Comercio corresponcf'iente. 
n.2.• Conoce las especlicaeiones técnicas de los servicios requeridos por la •Suprema Ccwte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacctón de ésta 
11.3.- A la f,echa de adjudicación de la presente CO"ttratación. no se encuentra inhablitado oonforme a la Jegislación apicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judcial de la Federación pa-a celebfar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
~uestos a que se refieren los artíclJos 59, fracciones XVI y XVII. y 199, del Acuerdo General de AdnW'listración Vll/202◄ . 
1.4,.. Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración VW2024. 
n.s.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. set.ala como su domiciliO el indicado en la caráttJa del presente lnstrumefi.o contrac:tual, en el apartado den0f11nado ªPrestador de Servicio$'. 
111.- La .. Suprema corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conrJunta se les identiftcani como las "Partea" declaran que: 
111.1.~ Reconocen mutuamente la personaldad juriclca con la que coq:iarecen a la c:eiebración del presente ilslnmento contractual y manifiestan que todas las comunicac:iones que se realicen entre ellas se dir19rán a los dorniclM)S inclcados en las declaracK>neS 
1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la cara1ua del presente contralo forma parte integrante del J)n!Seflte instrumento contracb.Jal. 
m.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. par lo que están de acuerdo en somelerse a las s~uientes: 

CI.AUSUtAS 
Primera. Condiciones generales. B •Prestador de Servicios' se c~cmete a ¡:N"oporcionar IOs servicios descritos en el presente l'IStn.lnento cootractual y a respeta en todo momento el objeto, precio, plazo. conclciones de pago y garantfas, 581'\alados en la 
car álula y cláus!Jas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $87,582.00 (ochenta y siete mil quinientos ochenta y dos pesos 00/100 moneda nacional). más el ~to al Valor As,egado equivalente a $14,013, 12 (catorce mil trece pesos 
121,00 moneda nacional), resultando un monto total de $101,595.12 (ciento un mil quinientos noventa y cinco pesos 12/100 moneda nacional). 
Las ~attes" ccNienen que tos J)lflCios acordados en al presenta contrato se mant~n finneshasta su total tennlnación. 
€1 monto señalado en la presente dáusula aA>re el total de los servicios conlratados, por lo cual la •Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún ~e acldonal 
Tercera. Requisitos y forma de pago. la ·suprema eorte• pagaré al MPrestador de Servicio$' el cNln porclentodel monto señalado en la dáust.A Segooda, conlraentrega de ktsservicio9 prestados de forma total, conf.orme a los A/canees Tilcnicos requeridos. 
y a entera satisfacción de la MSuprema Corte·. 
Pera efectos liscales, el"P,..,aoorde Se,vlcios· del>eni presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respec;tivos a nombre de la "&4><ema Corte", con el Re¡jstro Fede<al de Contraluyenles SCJ9502046PS, seg(r1 consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por el SelVicio de Adrrinistraciá"I Tributaria, indicando el domicio senalado en la declaración 1.4. de esleinstNmento contractual y demás requisilos Oscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la ªAdministradora" del concrato deberé entregara la instancia correspoociente copia del instrumento conlradual y copia del OOCd'l'lento mediante el cual los servicios fueron prestados a entera satlsfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de loe servicios. E1·Pmsladot de Servicios" debe reaizar la prestación del servicio, objelo de esle contrato. en el domiciio ubicado en cale Emparan nOmero 305, cok:lria centro. código poslal 91700, Veracruz, Veracruz. 
Quinta. Vtgencia del contrato y plazo de prestadón de los aervlctos. Las "Partes· COl'Meflen en que la vtgencia del presente contrato será de 4 mases naturales. contados a parti' del 1 de julio de 202S y hasta el 31 de octubre de 2025. 
El "Prestador de Serviei«' se compronwta a preslar los servtcios conforme a lo siguiente; Edfficio Casa de la Cultura Jurídica en Veracnn.. Veracruz, a más tardar el 31 de octubre de 2025, mecliad.e entrega total a entera saisfacción de /.a "SUprema COrte". 
En caso de que el ven:imitwo de los plazos señaladoS 611 e/ presente Contrato se ubique en un dia inhfb1, eJ plazo se recorrerlJ al dla hBbil inmeditto sJgulente. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con la prestadón del servicio d:>jeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato ooicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente )Jstificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del venciniento del plazo del seNicio, por parte del "Pn,stador de Servicios" 
y su aceptación por pa-te de la "Suprema Cone". En caso de que el ncio de la prestación del servicio, materia de este instrumento conlraclua~ no sea posi>le por causas iq,utables a la -~ Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito h3 sei\ale la 
"Admlrwstradora" del contrato al "P>estaoor de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales sertr"I determinadas por la ·suprema eorte·, en función del inc~iento dea'etado, canforme lo siguiente: 
En caso de incumpliniento de las responsablldades. obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibKSo a entera satisfacción pactadas en este Instrumento contJaclual y en to establecido en sus anexos, la ·suprema CorteM Podrá aplicar una 
pena convencional hasta por el 30 % (trehta por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios. sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan reci>ido a entera salisfaoción de la "Suprema Corte-. 
En caso de que no se otor~ prórroga at •P,restadorde Servicios· respecto al a.rnpümlento de los plazos establecidos en el contrato, se apicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servidos, equivalente al monto 
que res..-te de &picar el 1% (ll'IO por ciento) por cada día natural a la cantidad "'8 inlJc,ften los servicios pendentes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrén exceder del 30% (treinta por denlo) de la cantidad que éstos representen. sil 
r'lch.ir el lmpueslo al vaor Agegado; asimismo, la penaización por clas de atraso no podrá ser superior a treinta das. si el retraso excede de IOS treinta <las penaliZables, se Podrá nciar el procedimiento de rescisión del contrato. 11 
De existir inc~limiento parcial, la pena se ajustar.i pn;,pon:::ionalmente al porcentaje incumplido. U 
La totalidad de laS penas convencionales que reden aplicables d..,ante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta porcienlo) del monlo totc, del conlrato; si el ilcu'npi'niento excede ticho porcentaje. se podré Iniciar el procecimiento de r~ 
del contrato, previa oprión de la I.Qdad soficitaite y/o técnica. O:: 

~=scfarC:~:::c:::m~~ ==~~~o~;::a:~:: !~;!~~=~~;,1;;,::,::fo~~(b ~::::~~S:J::i:~~= ~~e;!.ª:~-~== ,;f~que ga-atüce elcuq:ilirn~to del cootrato, toda ~ 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 LIMAS y el pago se realizn en su tolaldad de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se realiZant al fina/Izar el periodo contra entrega - recepción de 1,os serviciosobjetoli1í!i 
contrato. en 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya reci:llclo el ·Prestador de Servidos'", este deberll reintegr• las cantidades pagadas en exceso. más los iitereses ~ se ca1c..-aran conforme a 1.118 tasa <JJ8 sera igual a la establecida ei),el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de lng'esos de la Federa::ión, como si se tratara del ~o de prórroga para el pago de criclitos fiscales. Los cargos se caloAarán sobre las ca1tidades pagadas en exceso en cada caso. y se COf'll)Ulérin par cffa 
naturales, desde la fecha del pago al MPrestador de Servícios•, hasta la fecha que se pongan efecfivamente laS cantidades a clsposición de la •suprema Corte•. E 
Novena. Propiedad Intelectual ErPrestador de Servicios' asume totalmente la respansablidad para el caso de que. al prestar los servicios. objelo de este contrato. itrinja defechos de propiedad intelectual y por to lanto 6bera a la ·5uprema Cor1e· de cu~ 
responsabilidad de carácter cid, penal, fiscal, de proptedad Industrial o de cualquier otra índole. ~ 
Asimismo, está prohi:lkta cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la doc:lnentación propc:)fdonada por la ·suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios ob;eto del presente contrato. i.5 
Ante cualqi,jer uso indebido de material y/o infonnación. o de los reslAa'ltes del procedimiento, la •&c,rema Corte" podra ejercer las acciones legales condueentes, par lo que el •Pre:dadorde Setvi~ es responsable en su totaidad de las reclamaciones "''O 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho ilherente a ésta ..e 
El "Prestador de Ssrviclos". marifiesta no encootrarse en ringuno de los ~os de Infracciones previstas en la Ley Federal del D«echO de Autor yJo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. ~ 
Oéeima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serén pe,sonal que labora para el MPrestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la MSuprt15 

:',ª;~ablidad del "Prestador de Sef'llici~ cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las <lsposiciones que regula,l el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de~ 
reclamaciones administrativas y jucios de cualql.ier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte•. El gasto que Implique el cunplimlenlo de estas obligaciones correrá a cargo derP.restador de Sew;c:JOS-, que será ef único respon&MI) 
de las obligaciones adquiridas coo su personal. 4:: 
La ·Suprema Corte· estara faWtada parar~ al"P,estador de SenriciOS- los comprobantes de ahl ación de su personal al IMSS, asi como los co~robantes de pago de las cuotas al SAR. N=ONAVIT e IMSS. i 
En caso de que el personal que labora para el ·Pres1acJorde Servicios", ya sea de manera individual o COlecliva, ejecuten o pretendan ejea.Jtar alguna reclamación admil'lStrativa o juiciO en contra de la •suprema Corte·, e1·Prestadorde Servicios· deberá rem 
la totalidad de los gastos que erogue la •Sup-ema Corte• con motivo de las demandas ilslauradas por oonceplo de traslado, viáticos, hospedaje, transportación. aimenlos y demas imerentes, con el fin de acre<frtar ante la atiorid.ad compelente que no e !b 
relación laboral con clcho personal, y deslindar a la •Suprema corte" de cualquier lipo de responsabildad en ese sentido. N 
·Las Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deciJddo por la ·s'-P'ema Corte" de los C~obantes FISCBles OigiUWS generados por Internet (CFDl)que se encuentren penclentes de pago, independtenteme,a, 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. :::: 
Décima Primera. Subcontratac:lón. La •suprema Corteª manifiesta que no aceptara la sltlcontratación para el cumplimiento del objeto de esta oortratac:ión. Pa-a los efectos de esta contratación. se entiende por subcontJataclón el acto me<iéllle el cu¡: C­
"Prestaoor de Servicios' ancomienda a otra pe,sona física o Juñdk:a. fa ejocucián parcial o total del objeto del contrato. O.. 
Déana Segunda. Responsabl kfad c:tvff. EJ•Prestadorde 5erviciotl' respondenl par los etanos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "&4>rema Cone· eon motivo del c:umpliniento al objeto de este contrato, aun cuando no e• 

~~~~~~,-:::aC::r:..~:~:'C::':~~~= !~:~~::;:.,<;:~~= ~=t~'::a:! ~~=:~=n:t!:::=~:;~:,~:==~~~:=.::::=. I~:!:8:t=~s~:~~rRJ 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema eorte•. ·+ 
Décima Cuarta Del fomento a la transparencia y eonftdenclalldad. Las "Parles" reconocen qJe la infoonac:ión contentda en el presente contrato y, en su caso. k>s entregables que se generen podrán ser susceptibles de claSificase como reservados 9'b> 
confidenciales. En térmi"los de los articulos 106. 113y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la ~foonación Pública. así como 98. 110y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Accesoa b Información Pll,lica U) 
El •PrestacJorde Serviclo:f' se obliga a no realiz•acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de ta •suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplk:abies, de dar a co~ 
pcw cuarquier medio a quien no tenga derecho, documentos. ~tros. imágenes. constancias, estadísticas, reportes o coak¡ljer ob'a inf.onnación ciasiíicada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la presta~ 
del servicio. 
Los servicios realzados. total o parciamente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al •p19stador de Servicios. para cumplir con el objeto del presente cootrato, son propiedad de 
la ·suprema Corte·, por lo que et ·PteSJ.adorde Servicios" se obliga a devolver a la •Suprema Corte• el material que se le twJbiesepropon::ionado, así como el malerial que llegue a realizar, obigándose a abstenerse de repr0ducr1os en medio electrónico o fisico. 
De conformidad con lo establecido en el artlcuio 59 de la Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos OtJr,gados (LGPDPPSO}, el "'PtNladcr de Servicios'" asume el carflcterde encar¡¡ado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desanollar las actividadss objeto del presente contraro. as/ como los resultados obtenidos, por lo que notendrtJpaderalguno de decisión sobnt las datos Pllf'SOnales. Los datos personales 
que recabe el encargado son (mica y exclusivamente para el cump/Jmiedo del objeto del presente contrato. En ese sentido, el -f'resladorde Setvicios- se obliga a lo si,gu;etde: 
s. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades c6.stintas a las autorizadas Por la "SUp,ema Coite-; 
b. Guardar corlidencialldad y abstenetSe de transferir los dalos pef$0f'IB/es tratados, asl como lrlorm;, a & "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración os los mismos; 
c. Ellmlnarydevolverlosdatospersonales objeto de tratamiento una vez cumplldo el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tralamierto de dalos personales, en tánninos del 1111lculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Reselsión del contrato. Las -panes" acepta, que la •s...:,renia Corte· podra resc:ndi' de manera ll'ilateral el presente eonlrato sin que medie dedaraciéln juc:lcial, en caso de que el ·PrestBdr.:x de s«vlclofl' deje de cun,ptir Cla8Sqt.liera de las 
obllgaciones que asi.me en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de ermargo, huelga es talada, COtlCU'SO mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la •Suprema Corte'" notificará por escrito las causas de recisión al '"Prestador de Servickd en su domicilio señalado en la declaración ILS. de este instrumento contractua~ practlcjndose la dligencia de notificación con la pefSona 
que se encuentre en er lugar, otorgándole un pfazo de cinco días hábiles para que ma,ifleste lo que a su derecho convenga, anexe los docoolentos que eslime convenlenles y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano C0n1)81ente da la "Suprema Corte" determina,á sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a/ ·Prestador de Servicios" en su domicilo seftalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual 5erér'I causas de 
rescisión del presenle instrumento contractual las sig,.ientes: 1) Si e/ •p,estador de Serviciod' suspende la prestación de los servicios sei'lalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) SI el ·Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebraci6n del presente contrato. 3) En genetal, par el ~miento por parte del -P.-estador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del pre!let'lte contrato. 
Oécima Sexta. ~loo de tenninacldn del contrato dmrsos a la .rescisión. El contrato podrá darse por terminado al all'lllrnertarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas ]ustilicadas. de o,den púbico o de irte,és -al. en 
términos de lo prevfsto en ioS artfculos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de AdminiSbaciOn Vl/202-4. 
Décima SéptimL Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la •sl4)rema Corte" pc,drá, en cualquier momento, suspender temporalmente. en lodo o en parte el objeto materia de esle contrato, por causas justificadas, si'I que elo Rlplique 
su terminación definitiva Y, por lanto, el presente contrato poctá continuar prOduciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivar01 dcha suspensión. B procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el artículo 151 del 
Acuerdo General de Administración Vl/2024. • 
Décima octava. Terminación anticipada. "Las Partes··recooocen y aceptan que con motivo de la lmptementación del decreto poofieado en el o.ano Oficial del 15 de septiembre de 2024, meclante el cual se reforman, adicionan y derogart diversas disposiciones 
de la Constiluclón Portica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de refoma del POder Juclcial, y su legisfación secundaria, 1a •s..,r,ema Corte· o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato pcxtá darlo por terminado, 
en cuaiquter momento, para lo cuel bastará con que asi se lo haga saber por escño al 9Prestador de Servidos"', con lJl8 anücipación de cinco áas natll'ales y sin más responsabifidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los servicios objeto de{ 
presente "Contrato·. recodos a entera satisfaoción por parte de la "'Suprema Corle"'. 
Oéc:ima Novena. Modificadón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contradual poc:r.tn ser objeto de modificación en léminos de lo previsto en el artiCUO 149, fracción 1, del Acuerdo General de Admiristraclón Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Oc:ultos. El "Presta<Jor de Servicios· queda obligado ante la "'Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios oa.ftos de la cal dad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabildad en que tu:>iefe incum:to. en tos 18fffllnos de la 
legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contmo. la "Suprema Cor1e· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, veraauz adscrita a la Oirecdón General de Casas de la CtAtura Juri<ica de la "Suprema" Corte·. como 
• Administradora" del presenle contrato, quien supervisará su estricto cumpliniento; en consecuencia. deberá r.evisar e inspeccionar las adividades que deserf1)eiie e1 ·Pmstador de Servicios·, asl como girar las instrucdones que considere oportooas y verificar 
que los sen,icios. objeto de este contrato, Cl.l11)lan con las especiílcadones seftaladas en el presente lnstn.nento contractual 
La persona titl.Aar de la Dirección General de Casas de la CultLA Jurídica de la •Suprema eone·poorásustituir a la •Aá"rinistradora'" del contrato. lo que infonnara porescrllo al ·PtestacJor de SeMCios". 
Vigésima Segunda. Resolución de eontrovwsias. Para efecto de la Interpretación y cUlllplimiento de lo est¡,ulado en este instrumento contraclua~ el "Pre!stedot de SefvicJos" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cuatqu'9r otro fuero que, en razón de su domk:iio o vecindad. tenga o llegare a tener. de confom1idad con lo indicado en el artículo 11, fracci6n XXII, de la Ley Orgánica del POder .ldcial de la Federación. 
Las "Partes~ acuerdan que cualqt.ier notificación que tengan que realiza-se de \118 parte a otra, se realzaré por escrito en el domicilio qJe respectivamente han se ado en las dedaradones 1.4. y 11.5. de este Wlstnmento contractual 
Vigésima T8'C8f"a Normativldad apDcable. El acuerdo de volu,tades previsto en este instrumentocontractual se rige por lo c:lspuesto en e{ artf~ 134 de la nstitución Potitice de los Estados Unidos Mexicanos. la Ley Orgánica del PO<fer Judicial de la 
Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración da la Suprema Cor1e de Justtcla de la Nación, el Acuerdo General de Administr Vll/20 y en 10 no previsto en estos. por el Códgo Civl federal, el Código Federal de ProcedimiertOS 
Civiles. ley Federal de Pr8Sl.4)tJesto y Responsabildad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales. la ley Federal sobre Monumentos y Zonas queológi ArUsUoos e Históricos. la Ley Federal para la Adrrnstradón y Enajenación de Bienes del Sector 
Púbico, la Ley General de Responsabilidades Admiislralivas, la Ley Federal de Procedimiento Aaninistrativo, la Ley General de TrMSparencia y so a la 1 . ación Pübica. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfcrmadón PllJlica, la Ley General 
de Protección de Datos Personares en Posesión de Sujetos Obllgados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad lnduslrial y la Ley Federal del Oer de or, en lo conducenle. 
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PODER JUDICtAL DE LA FEDEAACION 
el.lJ'l#l f l1ACORT{ oe A/SnclA CE LA AACIOH 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NÚMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ,VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mali: ccjveracruz@mail.stjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

- --------------------------------------------
PROVEEDOR: Orpa Electromecánica, S.A.S. de C.V. / 1ra Cda. Alberto Salinas 12, Col. Aviación Civil, Venustiano Carranza, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
01/07/2025 

FECHA DE ENTREGA 
De 01/07/2025 al 31/10/2025 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
PCAD/MIN/CCJNERACRUZ/004/2025 

Calle Emparan# 305 , Centro 91700, MX, VER 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250136 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

, Pos. Clave Articulo Cantidad Unida~ DescriDción P. Unitario lmDorte Total 
12) Partida presupuesta!: 35201 Mantenimiento y conservación mobiliario y equipo de 
administración 
13 Xertificación presu~uestal: no aplica 
14 rea solicitante: D CCJ 
15 Número de contrato ordinario: no aplica 
16 Comprobación de recursos: no aplica 
17 Regularización: no aplica 
18 Administrador de contrato: 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica "Ministro Humberto Román Palacios" en Veracruz, 
Estado de Veracruz 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
e,rocedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
El catálogo de conceptos, las especificaciones particulares, el acta de la reunión de trabajo y la 

propuesta del adjudicatario" 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACOND VER 2DO SERV 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 12/100. M.N . I.V.A. 

MTRA. ELIZABETH RAMIREZ SANCHEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA 

CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN VERACRUZ, VER. 

TOTAL 

DRA. RENATAAYRAN NOGUERAGONzALEZ 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURIDICA EN 

VERACRUZ, VER. 

) 

87,582.00 
14,013.12 

101,595.12 

Feoha de Impresión: 04/07/202513:15:25 
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llEClARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo ''Suprema Corte .. , por conduelo de su representante para los efectos de este nstn.mento contractual manifiesta que: 
1.1 .• Es el máxi'no órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación. en ténnlne>s de lo dispuesto en los artlculos 94; de la Constitucfón Poltica de Sos Estados Ul'.lidos Mexicanos y 1, fracdón I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.• La presente conlralaeión realizada mediar1le Ad)J<licoción Directa fue aulorizada por la lilular de la casa de la euti,a Jurf(ica en Veracruz. de coofonridad con lo previsloen los artfculos 33, fraoción V, 37, 38. fracdón IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo General 
de Administración número Vl/2024, del COmité de Gobierno y Actnlnfstración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de tr.elnta de septiembre de dos mil veinticuatro. par el que se regulan los procedimientos para la adquisk:ión. arrendamiento, admirísb'aclón 
y desincorporaci6 de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos Por la Sl4)rema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General deAdnW'listración Vl/2024). 
1.3,• La Utular de la Casa de la CUitura .Uídica en Veracruz, está facultada para susaiblr el presenle instrumento conlractual. de conformidad con lo dispuesto en el arUculo 11, séptimo párrafo, deJ Acuetdo General de A\tninistraclón Vl/2024. 
l4.- Pa-a todo lo r9'ac:ionaclo con el presente conlratO, señala con\o su domlcllio el lblcado en la avenida José María Pino Suérez nOmeró 2, cokna Centro. alcaldfa CUauhtémoc, códgo postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que i"1)1ica la presente contratación se realz•é con cargo a la U,;dad Responsable 25333002S0010001, Partida Pfesupuestal 35201. deslino casa de la Cutwa J!.l'ldlca en Veraeruz. Veracruz. 
11.· El "Prestador de Servicios" marifiuta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su n,presentante legal que: 
11.1.- Es ooa persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexlcaias y cuenla con la inscripción en el Registro Pi:t>lico de Comercio correspondiente. 
1.2.· Coooce las especificaciones técnicas de 10s servicios requeridos por la •suprema Corte" y cuenta con los elementos técnico6 y capacidad económica necesarios para reálzarlos a satisfacción de ésta 
11.3 .• A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhablitado conforme a la legislación apllc:able II los Pod-l!rtfiM Ejecutivo. L89Slalivo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en nilgl.l,o de los 
supuestos a que se refieren los artlCOOs 59, fracciones XVI y xv•. y 199, del Acueroo General de Administración VH/2024. 
IL4.- Conoce y acepta sujetarse a lo prevlslo en el Acuerdo General de AmÑ'listración VW2024. 
ILS.- Para todo Jo relacionado con el presente contrato, señala como su domicllo el incicado en la carátula del presente instrumento contractual en el apartado denominado "Prestador de Servicios'. 
111.-La '"Suprema Corteh y el"P.tutadorde Servicios', a quienes de manera conjunta se les ldentfficaricomolas '"Partes" dedaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personaidad jurídica con la que'COf'f1,)a"ecen a la celebración del presente lnstru-nento contractual y manifiestan que todas las comu,icacionesque se realteen entre ellas se diriglran a los domiciMos indicados en las declaraciones 
1.4. y 11:s. de 8Sle conlralo. 
lll2.• Las -Partes" reconocen que la caábJa del presente contralo forma parte integante del ~e inslrumento contractual. 
Hl.3.- Conocen el alca"lce y conterido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CI.AUSIAAS 
Primera. Condlcionu generales. El "Prestador de Servicios' se CXX1'1)1'omete a proporcionar los servtelos descritos en el presente instnmento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, conciciones de pago y garantías. sel\alados en la 
Cél'áhJa y déusulas de esle contrato, durante y hasta el CU11'.)lmiento total de esle acuerdo de voluntades. • - •., •• ... ~ 
Segunda. -o del contrato. El monlo del presente conlralo es por la canlldad de $87,582.00 (ochenla y siele mll qúli_enlos ~ y,dos pesos 00/100 moneda nacional). més el i11,uesto al Val!J, Agragado ...,1va1ente a $14,013.12 (catorce mil trece pesos 
12/100 moneda nacional), resullando un monto lota! de $101,595.12 (ciento un mil quinientOG noventa y cinco pesos 12/100 ~ -,.CtC!flSI). 
Las "'Partes" convienen que los precios acorrJsdos en el presente cort,_o se mad.endrén firmes hasta su total tennl~. . ... • ... 
El monto ~alado en la presente cléuslJa cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la •~ema Corte• no tiene_ oblgación de.cubrir nilgún Importe adicional. 
T•cera. Requisitos y fonna de pago. La "Suprema Corte· pagará al "Presl.ador de~ el cien por cierto del monto señalado en lá cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total~ conforme a los Alcances Técnicos requeridos, 
y a enlera satisfacción de la ·&4>rema Corte·. . •••• 
Para eleclos íoscales, e/"Prostadorde SerYiclOs" deberá presenta- el o los Corr!><obanles Fiscales Olg,lales por lnlerlllll (CFDI) respeclivos • nombre de la •Suprema Corte", con el Regstro Federal de Conlrl>uyenles SCJ9502046P5, sego)n consta en la céóAa 
de ldenllllcaclón flsca\ expedde por el Servicio de Adminislraclón Tri>ularla, lndiCar1do el domiciio seilalado an la deciaraclón L4. de 8Sle inslrumanlo conlraclUai y demés requlsilos fiscales a que haya lugar. 
P•a que proceda el pago, la "Ac:tninistradora" del contrato deberé entrega" a la ilstancia corresponclenle copia del instn.men!,o cortractual y copie del docl.mento mediante el cual los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la •&4>rema Corte·. 
cuarta. ~ de prestación de los servicios. El "P/8S/ador de Setvic/os" debe real"oza- ta prestacl6n del servicio, objelo de esle eoolralo, en e/ domlcillo lbicado en cale Errparan rnmero 305, colona Cenlro, código poslai 91700, V8'acruz, Veracruz. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestacl6n de los servicios. Las "Partes· convienen en que la·vigencta del'pre&e'nte contrato seré de 4 meses naturales, contados a partir del 1 de juio de 2025 y hasta el 31 de octlb"e de 2025. 
El "'Prest.ador de ServicJos" se compromete a prestar los servicios codorme a lo siguiente: Edilicio Casa de la Cultura Jurldica en;veracruz, V8f8CIUZ, a més tardar el 31 de octubre de 2025, mediatt/.e entrega total a ertera setisf.acción de la "Suprema Co,te•. 
En caso de que el vencimiento de los plazos seAalados en el presente Contrato se ubique en un dia mhábll, el plazo se-~ si dl11h8blJ inmediato sigu!eqe, 
A la terninación de la vigencia de esta contratadón, no se deberá continuar con la prestac:ión del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pac:tado en este contrato únicamente poctá ser prorrogado por causas plenamente justtficadas. previa presentación de la solicitud respectiva ootes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "'Prestador de Setvidos" 
y su aceptación por pate de la •suprema Corte·. En caso de CJJB: el Inicio de la prestación del servicio, materia de este instn..mento contractual, no sea posible por causas ft1)utabies a la "Suprema Corte•, esta se realzará en la fedla q..e por esaito le seftale la 
"Adniristradont del contrato al "Prestador de StNvicios'. .:- " '' ..... • • 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán detenninadas por la "S\.l)rema Corte", en fll'lciOn del incumplimiento'decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actlvklades. 9 bien, no se haya, recibido a entera satisfacción pactadas en este instnmento contractual y en lo estabtecido en sus anexos. la •suprema Corte" pocré aplicar una 
pena convencional hasta por el 30 % (treiru por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor AWegado, que no se hayan recbido, o bien, no se hayan reci>ido a entera satisl'acción de la •suprema Corte•. 
En caso de que no se otorgue prórroga at •PtestaclOr de Setvlclos' respecto al cu~litniento de los plaZos estabfecidos en el contrato, se aplcará una pena convencional por atrasos que le sean inputables en la prestación de los servtclos, eqUvalente al monto 
que resUlte de apl car el 1% (uno por ciento) por cada dla natura/ a la cantidad que i~en los servicios pencfientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad qi.,e éstos representen. sin 
incluir el Impuesto al Vtltor AW,egado; asinismo, la penalización por das de atraso no podrá ser superior a trelnta dlas, si el retraso excede de los treinta días penalizables. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. ~ 
De existir incumplimiento parcial la pena se ajustará proporcion&mente al porcentaje inci..mpldo. L.. 

La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podré exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el Incumplimiento excede dicho parcentaje. se podrá iniciar el procedimiento de resci~ 
del CCl'ltrato, previa apinión de la uridad solcftante ylo técnica. ' 1 O:: 
Las penas poctán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·5t4>rema Corte• al •pf8StacJor de Ser,ñc;os• y, de ser necesario. ins,esando su monto a la Tesoreña de la ªSuprema Corte·. i 
Séptim~ Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecldO en el artículo 170, fracción 11. tercer párrsfo del Acuerdo General de Admiistración Vl/2024, se excepbla la presenteción de la fianza (1.18 garanUce el curr1)1imiento del contrato, toda 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se realizará al tinali:zar el periodo contra entrega - recepción de los servicios objeto 
conttato. CD 
Ocla:VL Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido e/-Presl.Bdorde Servicios", este deberé reiltegrar las cantidades pagadas en exceso, más los i'ltereses que se calcularán o:anforme a ooa tasa que será ig.181 a la establecida e~ 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de Pfóm)ga para el pago de aéditos fiscales. Los cargos se calculafinsobre 1é!5 cantklades pagadas en exceso en cada caso. y se COfll)Utarán por d'ü 
naturales, desde la f.echa del pago al •Prestador de 5erv:icios", hasta la fecha que se pangan efectivamente las cantidades a dspostelón de la ·Suprema Cotte". C: 
NovenL Propiedad lnleJectuaL EJ •Ptestad<Jr de Setvicios' aSI.ITle totalmente la responsabildad para el caso de que, al prestar tos servicioS, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanlo ílbera a la "Suprema Corte• de cualq'\I[ 

~a:~=-:~: :r:::t:~::=:.~ :~=:a~:t:~~ C:.::n~~~~~::'O::Jo~::i~ documentación proporcionada por la •suprema Cofte", con motivo de la pres~n de los servich)s objeto del presente contrato. Z 
Ante cualquier uso indebido de material y/o Información. o de los res!Jtantes del procecfmento, la •Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que e1 •PnJ.Stador de Serviciotf es responsable en su totalidad de las reclamaciones q~ 
en su caso, s~ efectúen respecto de tos derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta ..e 
El"Prestadcrde Servk:ios", ffl81ifoesta no enconlrarSe an rifl!1Jl10 de los -os de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley F-el de Prolección a la Prq,iedad lnduslrlal. ~ 
DéclmL Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para e/ ªPl9Slador de Setvicios', por lo que de ningooa manera existra relación laboral entre este y la '"SUpr~ - ~ Será respoosablldad del "Pr9Stador de ~ ctll-.,li" cm las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las cisposiciooes cp..1e reg~an el SAR. lflFONA VIT. NSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de lJD.. 
reclamaciones administrativas y ju6cios de cuak¡ufer orden que dicho personal presente en su contra o de la '"Suprema Corte•. El gasto que implique el CU"l)liniento de estas obligacJonesOOff'erá a cargo dsrPrestador de Servic~. que será e/ único r~ 
de las obigaciones adquiridas con su personal. 4::::: 
La "S'-"'ema Corte• estaré facutada para requerir al"Preslador de Servicios' los COfl1)robantes de afiliación de su personal al IMSS, asi ccmo los comprobantes de pago de las ruotas al SAR. INFONAVJT e NSS. =i 
En caso de que el personal que labora pa-a e/•Prestadorde Servicios", ya sea de manera individual o cdectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclnación administrativa·o juicio en contra de la '"Suprema Corte•. el•Prestadorde Serv/ci«/' deberá 
la totaldad de ros gastos que erogue la ·suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto de traSlado. viáticos, hospedaje, transportación. alimentos y demás imerentes, con el fin de aaeditar ante la autoridad competente que no e 
relación laboral con dicho personal, y desh:lar a la •Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. N 
"Las Panes· acuerdan ~ el .._ie de los referidos gaslos que se legaran a ocasionar po<i'l! ser deducido por la ·averna cor1e· de los Cornprobanles Fiscales Di{;lalas generados por n1eme1 (CFDI) ~ se encuenlren pendienles de pago. indepencfoen1eme,a, 
de las acciones legales que se puderan ejercer. ::::: 
Oéclma Primera. SUbcontratacl6n. La •SUprema Corte• manifiesta <JJ8 no aceptará'la swcontratación para el Cl«Ylplimiento del objeto de esta contratación. Para los efect.08 de esta contratación se entiende par sl.bcontrataclón el acto mediante el OJaltlT 
"Prostedor de Ssrvicios" ancomlenda a Olra pe,sooa flslca o Jurí~ la ejecuc16n parcial o lolai del objeto del oontralo. O.. 
06cima Segunda. Responsabildad crd. El "Presl.ador de Servicios· responderá por los dal\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·&41rema Corte· con motivo del c001pf'miento al objeto de este contrato, aun cuando no exbü 

r:=~~j>,:=mc::i::::::~===-~~=~ec:1~-::i ~=i==. ~~~~t~c:=:~n:'°~:~~=;.~tr~,:r.:o~=:q:;~=c:i~~~:=e1!~a=tr':9::;,~::::~~ 
derechos y oblgaciones que deriven del presentecontralo, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la '"Suprema Corte'". . + 
Décina cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la lnformac:'°'1 contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregabfes que se generen poctén ser susceptbles de ciasiflcarse ccmo resSNados -,. 
confidenciales, en téminos de los artrCUIOs 106, 113y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la .-iformación Pi:t>lica. asi como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Accesoa la Infamación Pübica. ci5 
El •Pres1.ador de Servi<:1<6 se obliga a no realzar acciones que CClf1l>rometan la segl.lidad de las instalaciones de la •suprema Corte· o pongan en riesgo la lntet,idad de su person. al asf ccmo abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a co~ 
par cualquier medio a quien no tenga dered1o, docllTI&ntos. registros, imégenes. constancias, estadislicas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o oonfidencial de la que tenga conocimiento en ejetcick> y con mOlivo de la prestace 
del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al •PJ9$lad0r de Set'viciw para cur.-- con el objeto del presente contrato, son prapiedad de 
la •suprema Corte-, por lo que el ·PJ'8Slador de Servicios· se obUga a devolver a la ·5uprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado, asf como el material que llegue a realzar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónk:o o físico. 
De ctJl{ormidad con lo esl.ablecldo en el articulo 59 de 18 Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos ObligadOs (LGPDPPSOJ, el "Prntador de S81'VicSos" asume elcaráclerde enca,gedo del tratamiento de los datos personales que 
tenga ~o con motivo de la documenlación que maneje o conozca al desarrollar 1M actMdadesobj&to del pmsente contralo, as1 como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los dalos pen;ona/es. Los datos personales 
que recabe el encargado son llnica y exclusiv.amerte para 81 cumpllmlenl.o del objelo del p/'8S8de contrato. En ese seriido, el ·Prest.adorde Servickw' se obliga a lo siguiente: 
a. Absteners. de tratar los datos persona/es para fín.Nidsdes di$1ifUS a las autoli.zadas par la ªSuprema Cort.e·; 
b. GUIJl'darconlidenciaJidad y abstenerse de trenslerirlosdatos personales tratados, asf como "'1onrrwa la -Suprema Corle" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. El/mirar y devolver los datos ,,.,-.one/es ob}elo de llalamlenlo una vez cumplkJO el presente conlntlo, y 
d. No subcontretar servicios que conlleven el tratamied.o de datos personales, en t"1ninos del tnlculo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima QUWlta. Rescisión del contrato. las -Partes· acepta, ~ 1s •suprema Corte" podré rescincfr de manera urilateral el pres&ne contrato sin Cf..18 mecle declaración judicial en caso de que el"Preslador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de laS 
obMgack>nes Cf..18 asune en este contrato por caJSas que le sean imputables. o bien, en caso de ·ser objeto de embargo, huelga estalada. cona.no mercar1il o Mquidaclón. 
Antes de declarar la rescisión. la •suprema Corte• notificaré por esaito las causas de recisión al•Prestador de Servicios' en su domiciliose1'alado en ta dedaración 11.5. de este instn.mento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgéndc:)fe un plazo de cinco <las hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los doCtffl8ntos que estime oonverientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órga,o competente de la "Suprema Corte· deteminará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunieani aJ •Prestador de Servickd en su domiclio seftalado en la declaración 11.5. de este instnmento contractual Serán causas de 
rescisión del presente lnstr0018l'lto contractual las siguientes: 1) Si el "Presl.ador de Servicios· suspende la prestación de los servicios seftalados en la cléusula Primera del presente conlrato. 2) Si el •Prestador de Servicios- incurre en falsedad total o pardal 
respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento par parte del "Prestador de Servicios• a cuaiesqLiera de tas obligaciones derivadas del presente contrato. 
Diclma Sexta. SUpuestos de terminación del contrato clversos a la rescisión. El contrató pod'é darse por terminado al cl.lTl)imentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justifiic:adas, de orden púbico o de inlerés general, en 
lérmnos de lo prevlslo en los articulas 154, 155, 156 y 157, del Ac-do General de Admlnislración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del conb'ato. Las "Partes· acuerda'! que la ·Suprema Corte· poct-á, ~ cualquier momento. suspender ten-.:,oram&nle, en todo o en parte el objeto malaria de este contrato. pcr causas justificadas, sin que elo Implique 
su terri'lación defiritiva y, por tanto. el presente contrato pOdré continuar produciendo todos sus efectoi legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dieha suspensión. B procedmiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el articulo 151 del 
Acuerdo General de AOllinlstración Vl/2024. ~ ·"... ~· • 
Oécrna Octava. Termlnaclón anticipada. 1-as P•tes· reconocen y aceptan que con motivo de la ill)leilmentacfón del decreto pubHcado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se refaman, acicionan y derogan clversas disposiciones 
de la Constitución Portica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicia~:y·su·Iegislación secundaria, la -Suprema Corte• o et órgano del Poder Jucjcial que asuma la acministración del presente contrato podré darlo por t&nmlado, 
en e~ momento, para lo cual bastaré con que asi se lo haga saber por escrito al •Pt-estador de Servicios•, con una anticipación de cinco dlas naturales y sin més responsabiidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los servteios objeto del 
presente "Contrato•, recibidos a entera salisf acción por parle de la •sl4)rerna Corte·. 
DKlma Novena. Moclflcación del contrato. Les condiciones pactadas en el presente instnmenlo contractual podrén ser objeto de modificac'°'1 en ténninos de lo pre visto en el artlculo 149, fracción l del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vlg,sima. Vidos Ocultos. El•Pl8stador de Servici0s9 queda obligado arate ta •St4)rema eorte· a responder de los defectos y vicios ocuhos de la calidad de tos servicios. asJ como de cualquier otra responsabítdad en que hubiere incl.ffido, en los términos de la 
leglslación aplicable. 
Vigésima Primera. Adminlstrador• del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cult!.l'a .klridica en Veracruz, Veracruz adsqi\a. a la Oireeción General de Casas de la Cultura Jwfáica de la ~eme• Corte•. corno 
•Administradora• del presente contrato, Qlien supervisaré su estricto cull'1)1imiento; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el •Pa,_slador de Servicios-. asf como girar las instrucciones que considere oporll.ll8s y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato. cumplan con las especlflcsciones sel\a.ladas en el presente ilsbunento contractual. 
La persona tihAar de la Oirecciál General de Casas de la 0.ll'a .Ufcka de IEJ ·suprema cone· p<>crá sustlhk a la "Amnstraoora• del contrato, lo que informará por esc;rtto a1•P.restador de Servicios'. 
Vigésima Segunda. Rnolucl6n de controversias. Paa efecto de la interpretación y cumplimiento de lo esllpuado en este instrumento contractual. el ·Prestador de S&tvlcios• se somete expresamente a las decisiones del Tri>unal Pleno de la ·Suprema corte• 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su dorrkilio o vecindad. tenga o llegare a tener, de confortridad con lo indicado en el arUC:00 11 . fracciOn XXII. de la Ley Qrgénica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que reaizarse de una pa1e· a otra, se realizanl por escrito en el domicilio que respectfvamente han SIJl<llado en las declaraciooes 1.4. y 11.5. de este ilstrumento contractual. 
Vigésima Tercera. NormatMdad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este inslrumento contractual se rige par lo dispuesto en el artículo 134 de ~ Constitución Política de los Estados lkidos Mexicanos. la Ley Orgénk:a def Poder Jucicial de le 
Federación. el Reglamento QrgáRco en Materia de Acminislraclón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Adminis ción Vl/20 . y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federa~ el Código Federal de Procedunlerws 
CMles. Ley Federal de Pres~uesto y Responsabl idad Hacendaría, Ley General de Bienes Nacionales. la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas queofógi 1 • Artfsllcos e Hstóricos, la Ley Federal pa-a la Administración y EnaJenaciOn de Bienes del Sector 
PúbltCO, la Ley General de Responsablidades Amiristrattvas. la Ley Federal de Proce<biento A<tninistrativo, la Ley General de Transparencia y so a la rmación Pública. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Su;etos Oblgados. la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del De ech~ tor, en lo conciJcente. 
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